
MIERCOLES 1 DE DICIEMBRE N U M . 2$7 

OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Depósito Legal M-2-1958 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

¡ j^a e S ! n í q u e l o s señores Alcaldes y Secretarios 
p l a r e n i L E T Í N - dispondrán que se deje un 

e l sitio de costumbre, donde permanecerá 
nasta el recibo del siguiente. 

a 60 y
 C ' J N Y Talleres : Calle del Doctor Cas-

d» 7fi30 t , i M a d r i d - 9 . Teléfs.: Administración, 
° ^ a a . a " e r e s , 273 38 36. Apartado 937. — Horas 

d l a de] 0 0 1 1 0 y media de la mañana a dos 
a tarde. Para el público: de nueve a dos. 

PRECIOS DE SUSCRIPCION 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año, 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 
del Boletín Oficial , calle del Doctor Castelo, 60. Madrid-9. 
Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 
Administración, con inclusión del importe por giro posta!, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios, línea o fracción, noventa pesetas. 
f 

Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe «I 
Los anunciantes vienen obligados al pago del Impuesto del ttm 

PRECIO DEL EJEMPLAR: 7 PESETAS 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca v 
necen abiertos al público desde las diez a las trece hora». •< 
los días laborables, en Miguel Angel, 25, segunda planta 

C e n c í a DEL GOBIERNO 
t>E 24 de noviembre de 1976 

S * * J ? l ' e S € a^n,eban los modelos de 

P"ra [a realización del Re-

e"ent 
s señores: 

I 

19 7 | u Por Rea] Decreto 2636/1976. 

Ce i ^ l i 

A N E X O A 

D o c u m e n t o s p a r a la v o t a c i ó n 

R. V - l 

Papeletas ae v o t a c i ó n 

^ l a ^ ^ m b r e , e l procedimiento 
h^Zio^6n d e l R e feréndum, Se ha-

^ ! c c>n3pO r
0

t a
a p l i c a rlo a las operaciones 

i 4 p 0 r R ' a C O n s u i t a nacional convo-

apin0vi^bre
al D e C r e t ° 2 6 3 5 / 1 9 7 6 ' d e 2 4 

Httfc. ' y Parece adecuado que tal 
se 

t "ispire en el propósito de 
p a r a " !° Posible los diferentes trá-

ob'° d e su d C " I t a r 3 , 0 S e l e c t o r e s e I eJ' e r-
1e'etÍVOs de] y p a r a s e c u n d a r l o s 

di" 3 C l t a d ° R e a l D e c r e t o e n o r " 
c í e l a c la 8 U l r l a p u r e z a d e l Y O t o m e _ 

""'«uto n d a d y t r ansparencia del pro-

^ f c T ^ n c i a , a propuesta de los 
k ¡ S í * Justicia îdo a \ J U S l l c l d v de la Gobernación, 

A n. e n d'sponer: 

í ^ P r t ^ ' S e aprueban los modelos 
I ( A i c ^ e se publican en los ane-
1^ deC3ara' y E óe la presente Orden 
Ht{

 í ¡ s t iu t 0 s ° b l Í 8 a t 0 r i a s u utilización en 
"e/^ürr, * r a r n i t e s y operaciones del 

N a p 0 l / : a c i 0 n a l de la Ley para la 

ifr 'tlCa' 
i t e ° d 0 S Í O s i m P r c s o s incluidos 

Por" > ser d l S p o s i c i ó n tienen carácter 
S !? ^SaiT e d Í t a d o s exclusivamente 
\ynk u n ° S 3 q u e en cada caso co-

15 & a t u i t
C

a ° m p e t e n c i a ' p a r a s u d i s t r i " 
y Partic

 3 l a s E n t i d a d e s , Organis
ta U a res qUe deban utilizarlos. 

^ C t C ° m U n Í C a a V v - E E - P a r a ] o s 

S 24 

a W . EE. 

d e noviembre de 1976. 

R E F E R E N D U M N A C I O N A L 

¿ A p r u e b a e l p r o y e c t o d e 

L E Y p a r a l a R E F O R M A P O L I T I C A ? 

OSORIO 

^ ' M , n , s t r ° s de Justicia y de 

\ 3 e n el "Boletín Oficial del 
*1 24 

d e noviembie de 1976.) 

R E F E R E N D U M N A C I O N A L 

¿ A p r u e b a e l p r o y e c t o d e 

L E Y p a r a l a R E F O R M A P O L I T I C A ? 

S I 
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R E F E R E N D U M N A C I O N A L 

¿ A p r u e b a e l p r o y e c t o d e 

L E Y p a r a l a R E F O R M A P O L I T I C A ? 

N O 

R. V 2 

Certificado de votación 

R E F E R E N D U M N A C I O N A L 

d e la L E Y para la R E F O R M A P O L I T I C A 

C E R T I F I C A D O D E V O T A C I O N 

El elector 

e m i t i ó su voto el día 15 de diciembre de 1976 en el R e f e r é n d u m Nacional d 

la Ley para la Reforma Pol í t i ca . 

Sello de _ 
la eaeoMiv " P r e s ' « ^ . 
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A N E X O B 

Voto por correo 

R. C- l 

Solicitud y certificado de inscripción en el Censo para voto por correo 

t m • • • « 

SOLICITUD DE CErTnRCA¿yC*í i 

1 Apellido : 2° Apellido 

Nombre N* D NI. MWW 

PfOVSSioil Edad 

•iggjc^p «ctual | CaHe. plaza, ele. Num. 

Localidad Prov.fW»». •;' 

<jue «¡gura inscrito en el Censo Electoral correspondiente a *»HtiW<P'o. habiéndose 
, n • ««guíente dormoéo: 

empadronado 

•-«He. plaza, etc. 
• 

Num. 

Y en su nombre, debidamente autorizada 

'•" Apellido '\ÍV'Áfiti^lo 

Nombre N ° D N 1. 

M'M$' ' 

Núm 

E x p o n e a V . S . I a : : i | | f « í ^ b ¡ l ¡ c l a d e n q u e s e e n c u e n t r a d e e m ¡ -
el s u f r a g i o e n el l u ^ f É l e s u a c t u a l r e s i d e n c i a hab i tua l y s o l i c i -

t a q u e , d e a c u e r d o con tas n o r m a s p o r las q u e s e r e g u l a el p r o 
c e d i m i e n t o p a r a i&: r e a l i z a c i ó n de l R e f e r é n d u m , se le e x p i d a c e r 
t i f i c a c i ó n a c r e d i t a t i v a de f igurar inscr i to e n las l istas e l e c t o r a l e s 
a ' o s e f e c t o s <$e p o d e r emi t i r el v o t o "por c o r r e o . 

S F * . P 8 Í S I D E N T E D E L A J U N T A M U N I C I P A L D E L C E N S O D E 

I i II* Í4 u en «laeonaf ove eran el Impreie en celar enw.llej 

R. C ¿ 

^tianicando no figurai inscrito en la lista de electores 

0g A ^ ^ M l C l P A L D c L C E N S O E L E C T O R A L 

J U N T A 

A S U N T O : Comunicando no 

f i g u r a r inscrito 

e n la l i s t a de 

electores 

cerf?. C o n t e s t a c í ó n a su escrito en el que solicita se le expida 

ral ' I C a c í o n acreditativa de figurar inscrito en las listas electo-

cin 8 ' 3 e í e c t o s de emitir el voto por correo en el R e f e r é n d u m Na-

n o
 a 'a Ley para la Reforma Polí t ica , se comunica a usted que 

aparece inscrito en la S e c c i ó n correspondiente al domicilio 

0 n s i a n a H n 

de diciembre de 1976 

EL S E C R E T A R I O . 

JUNTA MUNICIPAL DEL C E N S O E L E C T O R A L D E 

1." Apellido j 2.° Apellido 
I Á 

Nombre N.° D.N.I. ¿f!ÍiÍÍ§r 

Profesión "> Edad 

Domicilio actual | Calle, plaza, etc. Num. 

Localidad Pro vi 

Dalos de ra inscripción censal en este Municipio. 

D O N 

S E C R E T A R I O DE LA J U N T A ÍPAL DEL CENSO ELECTORAL 

C E R T I F I C O : 
Q u e el e lec tor c u y o s d a t o s y d e m á s c i r c u n s t a n c i a s p e r s o n a 

les a n t e c e d e n , s e hcilfa inscr i to e n las l is tas e l e c t o r a l e s d e e s t e 

M u n i c i p i o , e n ej fcáff iMto, s e c c i ó n , ho ja y n ú m e r o q u e t a m b i é n s e 

e s p e c i f i c a n . 
Y p a r a . g ^ f i O ' n s t e , e n c u m p l i m i e n t o d e lo q u e d e t e r m i n a n 

las n o r m a s p O f tas q u e s e r e g u l a e l p r o c e d i m i e n t o p a r a la rea l i 
z a c i ó n d e í t t e í e r é n d u m , e x p i d o la p r e s e n t e c e r t i f i c a c i ó n , a los 
e f e c t o s í ^ ^ p f é p u e d a emi t i r e l s u f r a g i o por c o r r e o . 

H. C-3 

Datos personales para identificación de votantes por correo desde el extranjero 

R E F E R E I M L L N A C I O N A L 

V O T O P O R C O R R E O 

D A T O S P E R S O N A L E S P A R A IDENTIFICACION DEL V O T A N T E 

1." A p e l l i d o 

2: A p e l l i d o 
• 

N o m b r e P a s a p o r t e o d o c u m e n t o ident idad 
N . 1 

D O M I C I L I O E N Q U E S U P O N E F U E E M P A D R O N A D O 

C a l l e , p laza , e t c . N . ' 

L o c a l i d a d P r o v i n c i a 

D i c i e m b r e 1078 



4- MIERCOLES 1 DE DICIEMBRE 

E S P A Ñ A 

R e f e r e n d u m N a c i o n a l 

V G T Ü P G R C O R R E O 

F r a n q u i c i a p o s t a l e s p e c i a l 

S r . P r e s i d e n t e d e la M e s a d e V o t a c i ó n d e l R e f e r e n d u m . 

DOMICILIO D E L C O L E G I O E L E C T O R A L Calle, plaza, e tc . N ú m . N ú m . 

S E C C I O N 

1 

DISTRITO 

L O C A L I D A D 

P R O V I N C I A 

Mod. R. C. S. 1 

R. CS-1 

Sobre color blanco para votación P° 

dentro del territorio nacional 

corre0 

R. CS-2 

Sobre color crema para contener la papeleta 

de votación en el voto por correo 

R E F E R E N D U M N A C I O N A L 

VOTO POR CORREO 
Comprobada la identidad del votante, 

se hace constar que sus datos persona 
coinciden con los consignados en la boj8 

unida a este sobre de votación. 
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R. C S - 3 

S o b r e p a r a votar por cor reo desde el ex t ran jero 
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A N E X O C 

Designación de componentes de las Mesas 

a) PRESIDENTES Y ADJUNTOS 
R P-l 

Solicitud, nombramiento y acuse de recibo del nombramiento 

* 3 

JUNTA MUNICIPAL DEL CENSO ELECTORAL DE 

ACUSE DE RECIBO DEL NOMBRAMIENTO PARA FORMAR PARTgJJR.jWMESA 
ELECTORAL A FAVOR DE 

l • ApaMo i | "-Apando :v*í:í:S:"' 

N • D N 1 -íííiíííííí 

PMMM Edad 

OnMlrrlp 1 Cala. paua. ale. Num 

Dujlrdo an qua fgura ampadronado '.uuwVv; Ho,a Num. 

El sobre adjunto contiene ::j^;>íibmbramiento de 
(te- la M»a«.electoral arriba reseñada, que 

«Jebera constituirse para prejíi<ltr la votai ion del Referéndum Na
cional al Proyecto de Ley .fáfátfi Reforma Política. 

Recibido el nombrarrtenío 

••• MiiM a . de diciembre de 1976 

n rmaraaadb. 

Ha fcmd* ataax»' aja na «I I—aran, an «ator fâo ) 

I ELECTORALES 

Chai/do an qua figura aill|WlilaniMMl» 

El firmante, cuyos datos yíideSiás circunstancias personales 
anteceden, expone su deseo d» forrear parte de la Mesa electoral 
que ha de constituirse en la.jfe¿cK!¡Ti en cuyo Censo figura inscrito. 

En consecuencia sol¡c!¡t& -<fo V . . . ., de acuerdo con las nor
mas por las que se regul¿:¿£:jii¡fóced¡m¡ento para la realización del 
Referéndum, ser proclafrii^é aspirante a ejercer las funciona» da 
Presidente o Adjunto eft Í£ citada Mesa. 

• aoWwata. 

S r - Alcalde Presidente del Ayuntamiento da 

¿•¡¡¡¡¡¡T « Fl a| IUWd>. j .».,. mnm. matmm^) 

JUNTA MUNICIPAL DEL CENSO ELECTORAL DE iLJi&^KTl 
AauiMo NOMBRAMIENTO '."^[pQ{í)KAL 

PARTE DE UNAjgjg&Sy 

1.* Apah ta ¡ 2- Ap»*do .-: •': 'te-Sí' 

Nomina N-DN.L •tete' —1733"" 
Probana 

OOfTMcaiO | Cala, plaja. aa> 
• — — 

DkMh m qua feúra ampadranadp 
i 

De acuerdo con las normas por las que se regula e ^ ^ 
miento para la realización dej.:|^terendum comunico f e c h a 

en sesión de esta Junta Mui|^^ifjfí: celebrada en el día a c o ( t l 0 

ha sido designado para f a ^ ^ ü a r t e de la Mesa elect • ¡ r s e 

O ) . . que deberá cons' 

á ¡ •-• . marta"* 
a las ocho * J ^ , ! a» 

del día señalado, para te votación del Referéndum n 
Proyecto de Ley p^* ' í » : Reforma Política. 6 

, a de diciembre de 19 

(: 1» A4in»a S«*a»t» dal Phû U Suplanta da 

«*-.» tti taad. a. «rdj—l aja «aa» al Nmaaa. aa aara. rafal 

A L C A L D I A D E . 

P R O V I N C I A 

R. P-2 

Lista de aspirantes para formar parte de Mesas electorales 

R E F E R E N D U M N A C I O N A L A L P R O Y E C T O D E L E Y P A R A L A R E F O R M A P O L I T I C A 

A S U N T O : L I S T A S D E A S P I R A N T E S P A R A F O R M A R P A R T E D E M E S A S E L E C T O R A L 6 

DISTRITO SECCION 

* cié í ¡ ! Í p ^ Í 0 " T 3 3 P ° r , 3 S q U * r e Q U , a 6 1 P r o ^ l e n t o p a r a la r e a l i z a c i ó n d e l R e f e r é n d u m , s e t r a n s c r i b e a c o n t i n u a c i ó n a e s a J u n t a M u n i c i p a l 

™ X ^ £ B a S P Í r a n t e S 3 e J 6 r C e r ^ f U n C ¡ 0 n e S ^ P r e S ¡ d e n t e - A d J U n t ° S ° S U P , e n t 6 9 d C t a , 6 S ^ U M ^ t o c W * * » " 
r -i — 

DOMICILIO 

A l p r o p i o t i e m p o c o m u n i c o a V q u e h a n s i d o r e h u s a d a s , a t e n o r d e lo d i s p u e s t o e n las c i t a d a 
i r i n n a n a r f»n t ¡ ni lar inn • a u d s s e r e l a c i o n a n a c o n t i n u a c i ó n n o r m a s , l as s o l i c i t u d e s p r e s e n t a d a s p o r los e 

l e c t o r e s Ve 

. a d e d i c i e m b r e d e 1976 

S r . P r e s i d e n t e d e la J u n t a M u n i c i p a l d e C e n s o . E l A l c a l d e , 
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b) INTERVENTORES 
R. M 

Nombramiento de Interventores, previa solicitud de los electores 

**TA MUNIOP̂  DR. CCfOO 8LECT0RAL DE 

• ^ 5 5 
1 J Ü * 1 

•wnn i 

— 

Nte. 

<: 
<>: 

Mol. »**» 
•*« 

M *» 

La Junte Municipal tC « t e Censo Electoral, por acuerdo 
optado en le fecha qda se expresa en el último recuadro del 

r

 a r 9 e " derecho, de conifo^dad con las normas por las que se 
e9ula el procedimiei^íííSfa la realizaciórj del Referéndum, he 
esignado Interventor;:(Jefa Mesa, para actuar a título particular 
n la celebración dJJ&Ée'réndum Nacional al Proyecto de Ley pa

la Reforma Pq{$&8<* la persona cuyo nombre y apellido» y de-
4 8 c'rcunstaaefe$..^an quedado anteriormente reseñadas. 

para al Sr. Presidente de la Mesa. 

<*nm< enea a¡ m w an «*r aauU ' 

JUNTA MUNICIPAL DEL CENSO ELECTORAL DE 

1 - Apalkdo 

E S < 

• /• •••• | 

Oon»c*o | Caita, piia.«K 
/ - & 

...... j;. . . ..T Ounco an qua Lgm anpadwa**» 

á 
La Junta Municipal deLCeriso Electoral, por acuerdo adopte-

do en la fecha que se exprt!*&:.en el último recuadro del margen 
derecho, ha designado,;¡wídnform¡dad con las normas por las 
que se regula el proce&m&nto para la realización del Referen
dum Interventor de |¿í:M«8B que se indica a titulo particular, paw 
actuar en el ReferéiífoiW:Nac¡onal al Proyecto de Ley pala ta Re-
forma Política, a l f j |^p>a cuyo nombre y apellidos y dernáe e*-
cunstancias harv:.:j¡^t«!¿iido antenormen te reseñadas. 

^H^m^NCIAL para el interesad*. 

g g ; , , ^ tv^aKr - g ' i r 

H«* í>»if *.v>a»W — 

El fírmente cuyos datos Y'&Was circunstancias personales 
anteceden de acuerdo con lae normas por las que se regule el. 
procedimiento para la real>¿aá$éji» del Referéndum, solicita ser 
nombrado Interventor en .ljí;:Wi¿ea que se índica, de las que ha
brán de constituirse para;!:ft::¿i¡iiebrac¡ón del Referéndum Nacio
nal, en la Sección que t^ 'b| j i» se resane y en cuyo censo ligera 
Inscrito. í$:?;iíjr" 

PRESIDENTE DE LA JUNTA MUNICIPAL DEL CENSO. 

| fta tata K «»•»«• aya <Ma al lr«r>M. «c tW« Mu' 1 

R. 1-2 

Nombramiento de interventores a propuesta de las Asociaciones Política* 

*̂-MUJ1ICtPAL DB. OENBO H-ECTOftAi- DE 

•Ales ' *~nm — ai 

uoMinr—i— tx tsjjS^iyfc* 

ÜATo» 

•5 - - i * - * » * » .^S-p-' 

• 

«•kpaBavaie, 

Z l 

M 
* an ia f e c h f l

M u n , d P 3 ' # ^ « n ' « o Electoral, por ecuerdo 
^ '«cho . y de c

q U f ! S 1 | J 1 I 5 ^ * « e n e l u , t i r r o 'ecuadro del margen 
* ' Proced¡m¡»nt ° r i ? ^ ^ n l a s n o r m a 9 P ° r l a s P"e se regula 
2 o Interventor i ? a # ^ Í * l R a c i o n d e l ReferéndOm, ha designa-
^^' 'aciones P l!$®!^*ue ^ i n d i c a < o n representación de las 

U m Nacional ri° ' f — ^ * B í a a c t u a r e n 1 3 celebración del Referén-
* ° hombre y at^ilíP* p a r a l a R e f a r m a Po»t¡ca, a la persona cu-
n p r r hente r é s é i r ^ ^ r d e m á s circunstancias han quedado ante-

ü ^ f l C A C I O N para ei Sr. Presidenta da. la Masa 

JUNTA MUNICIPAL DEL CENSO ELECTORAL DE 

^ CIMBRA MIENTO Of INPFÉW^̂ Tja 

HATOS Dt LA PERSONA PROPueSHA -,".f;(1».i 
1 ' Atakdo 

fSSm l'DN 

IOHB 

DATOS Di LA MESA .:::S¿>Q:&' . . 

La Junta Municipal dafc&flSo Electoral, por acuerdo adopta
do en la fecha que se a ^ j ^ e n el último recuadro del margee 
derecho, y de conform«|^;»bn las normas por las que se regula 
el procedimiento par i r í f tW'^c ión del Referéndum, ha aceptado 

• la designación de l jOf lW<" d e l a M e s a " u e 8 6 i n d , c a - e n r e D r e " 
sentación de las m^0',onea po«ticas, para actuar en el Refe
réndum NacionaíM$> :'Ley Pa">la Reforma Política a ta persona 
cuyo nombre y i demás c*cunstancias han quedado an
teriormente r«¿í!!iiíiias 

ENCIAL para el interesado. 

1 M IU M . an KIMl O" « • * ' 

| DATOS PE LA HaWOMA WBOPUESTA 
3 
I 

*"** ^*OE3TA OF NOMáWiiiirW) 
E INTER^ÍJf^-

1 AKII4. 

GM 
-.".m «—-

«•iT-i-illli-

con D.N.I. núm. ea su' calidad de"." ' . '" . [ ' . ' . ' * 
, l a A 3 S ^ « i P ' " Politice indicada, de acuerdo con toe 

normas por las o^r j tó^gule el procedimiento para la realización 
del Referéndun», ^ ^ n e como aspirante a ejercer las funcionas 
de lntervento$j¡$$a de las Mesas de la Sección cuyos datos se 
consignan a^r^tófor arriba reseñado, inscrito en el correspon
diente Cer>(iio;í.%'iv 

RESIDENTE DE LA JUNTA MUNICIPAL DEL CENSO. 
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R. 1-3 

Relación de aspirantes a Interventores propuestos por Asociaciones Políticas 

R E F E R E N D U M N A C I O N A L A L P R O Y E C T O D E L E Y P A R A L A R E F O R M A P O L I T I C A 

A L C A L D I A D E 

P R O V I N C I A 

A S U N T O : L I S T A S D E A S P I R A N T E S A I N T E R V E N T O R A 

DISTRITO 

D e a c u e r d o c o n l as n o r m a s p o r l as q u e s e r e g u l a e l p r o c e d i m i e n t o p a r a la r e a l i z a c i ó n de l R e f e r é n d u m , s e t r a n s c r i b e a c o n t i n u a c i ó n a e s a J u n t a M u n i c i p a l lis

ta d e l o s e l e c t o r e s p r o c l a m a d o s , a p r o p u e s t a d e las A s o c i a c i o n e s P o l í t i c a s , a s p i r a n t e s a e j e r c e r las f u n c i o n e s d e In te rventor e n las M e s a s E l e c t o r a l e s per tenecientes 

al D i s t r i t o q u e a r r i b a s e c o n s i g n a y c u y o s d a t o s s e i n d i c a n e n r e l a c i ó n c o n c a d a u n o d e los a s p i r a n t e s 

SECCION Núm.de 
CENSO 1 e r APELLIDO 2." APELLIDO NOMBRE DOMICILIO 

Calle. Dlaza. etr. : EDAD PROFESION 
mum. 

1 ••— t— • •• , i. - • ., • • 

• 

i 

ASOC-

_ , a 

El A l c a l d e , 

d e d i c i e m b r e d e 1976 

S r . P r e s i d e n t e d e la J u n t a M u n i c i p a l d e C e n s o . 
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R. 1-4 

Relación de aspirantes a Interventores a título narticular 

A L C A L D I A D E 

P R O V I N C I A _ 

R F F F R F M n i l M N A C I O N A L A L P R O Y E C T O D E L E Y P A R A L A R E F O R M A P O L I T I C A 
— - i 

A S U N T O : L I S T A S D E A S P I R A N T E S A I N T E R V E N T O R E S 

DISTRITO 

5 rfe los 
Bect 

° e a c u e r d o c o n l a s n o r m a s p o r l a s q u e s e r e g u l a e l p r o c e d i m i e n t o p a r a la r e a l i z a c i ó n d e l R e f e r é n d u m , s e t r a n s c r i b e a c o n t i n u a c i ó n a e s a J u n t a M u n i c i p a l l is -

s o l i c i t u d p r e s e n t a d a a t í t u l o i n d i v i d u a l , h a n s i d o p r o c l a m a d o s a s p i r a n t e s a e j e r c e r las f u n c i o n e s d e In te rventor en las S e c c i o n e s 
- e l e c t o r e s q u e , p r e v i a s u u u u u u h 1 " 1 - " 1 " — - • — .-

ora les p e r t e n e c i e n t e s al D i s t r i t o . q u e a r r i b a s e c o n s i g n a y c u y o s d a t o s s e i n d i c a n e n r e l a c i ó n c o n c a d a u n o d e l o s a s p i r a n t e s . 

1." APELLIDO 2.° APELLIDO NOMBRE 
DOMICILIO 

Calle, plaza, etc. Núm EDAD PROFESION 

d e d i c i e m b r e d e 1976 

E l A l c a l d e . 

S r . P r e s i d e n t e d e la J u n t a M u n i c i p a l d e C e n s o . 
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A N E X O D 

Documentación para actuación de las Mesas electorales. 

R. MS-O 

Sobre para envío de documentación de las Mesas electorales. 

J U N T A M U N I C I P A L D E L C E N S O j 

R E F E R E N D U M N A C I O N A L D E L A L E Y P A R A L A R E F O R M A P O L I T I C A 

S e ñ o r P r e s i d e n t e d e l a M e s a d e V o t a c i ó n 

DISTRITO SECCION 

fe 

R. MS-l 

Sobre para envío de la d ,i umenlacico de uolac¡ón y escrutinio de Presidente de la Junta Municipal del Censo. 

R E F E R E N D U M N A C I O N A L S o b r e num. 1 

DISTRITO ' • — — SECCION 

Los Adjuntos t i n t e r v e n t o r » » , 

SR. PRESIDENTE DE LA JUNTA MUNICIPAL DEL CENSO 

B l P r e s i d e n t e , - A d j u n t o s e I n t e r v e n t o r e s de l a r e f e r i d a Mesa de V o t a c i ó n 
CERTIFICAMOS: 

0 
Que e s t e s o b r e . c o n t i e n e l o s documentos s i g u i e n t e s : 

MODELO 

R. M 1 

R. M. 2 

R M 3 

R M. 4 

R. I. Ib) 

R C Ib) 

DOCUMENTOS 

A c t a de constitución d é l a mesa. 

L i s t a de votantes. 

Acta de la sesión de votación y escrutinio. 

C e r t i f i c a d o de e s c r u t i n i o . 

Credenciales de interventores. 

Certificados d j inscripción en el censo para voto por correo. 

E l P r e s i d e n t e , 
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R. MS-2 

Sobre para envío de documentación complementaria de la votación al Secretario de 1 a Junta Municipal del Censo. 

R E F E R E N D U M N A C I O N A L 
S o b r e n ú m . .2 

DISTRITO SECCION 

SR. SECRETARIO DE LA JUNTA MUNICIPAL DEL CENSO DE 

D O C U M E N TOS 

C o p i a s del c e r t i f i c a d o de e s c r u t i n i o . 

Censo e lectora l . 

R. M-2 

L I S T A D E V O T A N T E S 

Refe-
r . * e l * « 6 n numerada y formalizada de los electores que. en e ^ 

> Nacional celebrado en .1 d í a de hoy. han emitido su voto, o 

> " n d e | o r d e n e n q u e lo hicieron y del n ú m e r o con que cada 

9 U r a inscrito en el censo. 

de diciembre de 1976 

> i u ? t * ' m a r 9 e " d e t o d o s los p l i eg o s in tegrantes del p r e s e n t e c u a d e r n o f i r m a r á n 
l r V . ' ° o

S e In terventores, a c o n t i n u a c i ó n del ú l t i m o votante s e f e c h a r á y f i r m a r á n 
0 d o s los m i e m b r o s de la M e s a . 

p A R A E N | VIAR A LA JUNTA MUNICIPAL DEL CENSO ELECTORAL EN EL SOBRE 1 

Prov inc ia M u n i c i p i o 

D is t r i to S e c c i ó n M e s a 

Número de orden 
Nombre y apellidos 

En la 
votación 

En el censo 
de la Sección 

Nombre y apellidos 

1 
2 

3 
4 

5 

6 

7 

8 • 

9 
10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 

17 
18 
19 
20 
21 
22 

23 
24 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 



R. M-4 
Certificado de escrutini*. 

J u n t a M u n i c i p a l d e l C e n s o E l e c t o r a l d e 

R E F E R E N D U M N A C I O N A L A L P R O Y E C T O D E L E Y P A R A L A R E F O R M A P O L I T I C A 

D O C U M E N T O N U M E R O 4 
Dis t r i to 

S e c c i ó n M e s a 

C E R T I F I C A D O D E ESCRUTINIO 

P R E S I D E N T E : 

D o n 
Las p e r s o n a s al m a r g e n r e s e ñ a d a s , c o m p o n e n t e s d e la M e s a 
E lec to ra l ar r iba ind icada . 

" ™ F C * N - Q u e e n 6 1 e s c r u t i n i o c e l e b r a d o h o y c o n m o t i v o 
A D J U N T 0 S : ? . R e t e r é n d u m N a c i o n a l al P r o y e c t o d e L e y para la R e f o r m a 

D o n P 0 l l t l C 3 ' s e h a n o b t e n i d o los r e s u l t a d o s s i g u i e n t e s : 

D o n 

I N T E R V E N T O R E S : 

D o n 

ESCRUTINIO 

C o n t e s t a n SI . . . 

C o n t e s t a n N O . . . 

V o t o s en b l a n c o 

V o t o s nu los 

Total de v o t o s e s c r u t a d o s 

NUMfc.RO OE VOTOS 

fen letra) 
NUMERO DE VOTOS 

fen número) 

Y para su e x p o s i c i ó n al públ ico , entrega a los Interventores, r e m i s i ó n a la Junta Municipal del C e n s o 
y e laboracon de avance provisional de los resultados del R e f e r é n d u m , expedimos el presente por sextupli
cado ejemplar en el lugar arriba citado a quince de diciembre de mil novecientos setenta y seis . 

E L P R E S I D E N T E . 

EL A D J U N T O . E L A D J U N T O , 
EL I N T E R V E N T O R , 

E L I N T E R V E N T O R . 

http://NUMfc.RO
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R. M-5 

Lista de Presidentes, Adjuntos y Suplentes 

J U N T A M U N I C I P A L D E L C E N S O D E 

Con el fin de que al constituir la Mesa de esa S e c c i ó n , de que ustedes dignamente forman parte, tengan perfecto conocimiento de los 
e n su unión la constituyen, y para el caso de que le fuese necesario avisar a alguno de ellos que por olvido u otra causa hubiera dejado de 

°urrir al acto, me complazco en participar a ustedes los nombres y direcciones de todos los miembros y suplentes de la M e s a . 

Primar apellido Segundo apellido 

I 

Nombre 
D o m i c i l i o 

Calle, plaza, etc. Núm. 
Telefono 

ente del 2> Ad jun to 

d e d ic iembre de 1976 

Sen 
n ° r e s Presidente, Adjuntos o Suplentes de la Mesa electoral. 

Distr i to S e c c i ó n 

JUnt 

A N E X O B 
Documentación para la actuación de las Juntas del Censo 

a j - i 
Registro de nombramiento de miembros de las mesas 

a M u n i c i p a l d e l C e n s o E l e c t o r a l d e 

R E F E R E N D U M N A C I O N A L A L P R O Y E C T O D E L A L E Y P A R A L A R E F O R M A P O L I T I C A 

Distr i to S e c c i ó n M e s a C o i e g i o electora* 

REGISTRO DE N O M B R A M I E N T O DE PRESIDENTES, A D J U N T O S Y SUPLENTES P A R A LA M E S A E L E C T O R A L 

e n t e sup len te 

A d ¡ u n t o pr imero 

A d ^ t o s e g u n d o 

S u p | e n t e del p r imer Ad jun to 

u p l e n t e del s e g u n d o Ad junte 

Nombre, apellidos y domicilio 

Fechas 

Nombramiento 

Renuncia 

Observaciones 
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R. J-2 

Justificante de la entrega de documentos de las Mesas en las Juntas Municipales 

J u n t a M u n i c i p a l d e l C e n s o E l e c t o r a l d e 

R E F E R E N D U M N A C I O N A L A L P R O Y E C T O D E L E Y P A R A L A R E F O R M A P O L I T I C A 

• 

Distrito Secc ión M e s a 

A las horas del día de la fecha se ha recibido en la Secretar ía de 

esta Junta Municipal del Censo Electoral un sobre cerrado en cuyo exterior los 

componentes de la Mesa que arriba se indica, certifican que en dicho pliego se 

contiene el acta de constitución de la Mesa, la lista de votantes, el acta de la se

sión de votación y escrutinio y documentación complementaria correspondiente a 

la votación del Referéndum de la Ley para la Reforma Política. 

Madrid, de diciembre de 1976 

(G. C—9.693) 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
Gerencia Municipal de Urbanismo 

A N U N C I O S 

Cumplimentando acuerdo del Consejo 
de la Gerencia Municipal de Urbanismo, 
adoptado en sesión celebrada el día 12 
de noviembre de 1976, se somete a infor
mación pública por plazo de un mes, con
tado a partir del día siguiente al de su 
inserción en el Boletín Oficial de la 
provincia, el expediente relativo a estudio 
de detalle, consistente en rectificación de 
alineaciones en terrenos situados entre la 
plaza de Castilla y la calle Conde de Se
rrallo. 

Cuantas personas se consideren intere
sadas podrán examinar dicho expediente 
en las mañanas de los días hábiles del 
plazo señalado, en los Servicios de Infor
mación de la Gerencia Municipal de U r 
banismo (avenida de Alfonso XIII, con 

vuelta a Paraguay), como asimismo for
mular por escrito, que habrá de presen
tarse en el Registro General de la misma, 
cuantas alegaciones estimen pertinentes a 
su derecho. 

Madrid , 16 de noviembre de 1976.—El 
Secretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—7.404) 

Cumplimentando acuerdo del Consejo 
de la Gerencia Municipal de Urbanismo, 
adoptado en sesión celebrada el día 12 
de marzo de 1976, se somete a informa
ción pública por plazo de un mes, conta
do a partir del día siguiente al de su in
serción en el Boletín Oficial de la pro
vincia, el expediente relativo a estudio de 
detalle, consistente en la forma y dispo
sición de volúmenes para la segunda fase 
del Plan Parcial "Ciudad de los Poetas". 

Cuantas personas se consideren intere
sadas podrán examinar dicho expediente 
en las m a ñ a n a s de los días hábiles del 
plazo señalado, en los Servicios de Infor

mación de la Gerencia Municipal de U r 
banismo (avenida de Alfonso XIII, con 
vuelta a Paraguay), como asimismo for
mular por escrito, que habrá de presen
tarse en el Registro General de la misma, 
cuantas alegaciones estimen pertinentes a 
su derecho. 

Madrid , 15 de noviembre de 1976.—El 
Secretario general, Pedro Barcina Tort . 

(O.—7.405) 

Gerencia Municioal de Urbanismo:— 
Negociado de Reparcelaciones 

A N U N C I O 

E l excelentísimo Ayuntamiento Pleno, 
en sesión celebrada el día 27 de octubre 
de 1976, ha adoptado el siguiente acuer
do: 

"Aprobar definitivamente, desestiman
do la alegación presentada por " E s t a c i ó n 
de Servicio La Paz, S. A . " , en el per íodo 
de información pública, el proyecto de 

P f f 0 q n e c t o r d ¿ P v £ g U l 1 1 3 

cial de Ordenación del :> cón' 
Valdezarza-Vertedero. u n flPj ?íe-

Señalándose el P l a ^ t i f i c a c i ó n * ¡ t ¡ v* 
tado a partir de la notrfic 
senté acuerdo de aproba a f e C t a d f J ü f l t 

para que los P ^ P ^ ^ c i ó n * ¿ ¿ ¿ 
dan solicitar la * c o T ? £ cot*?™U% 

tac ión, en su caso, d e n t r o , - 0 » 

de Compensación s C
£ a ita df K » 

la advertencia de que }*J^ de\ *r]ú\á* 
tación, en su caso, f i n c a 1 ^ ' 
plazo del propietario de co*° ctífl' 
en el polígono se cpnsider £ 
tiva de incorporación a 1

 r 0 p i a ^ ^ 
pensación, a los c f c c V * ^ e n S a £ f ü n; 
favor de la Tunta de Co teX 0 el* 
establece el art ículo 1- ' d d V , ^ 
dido de la ley sobre m ¿e * 
Ordenación Urbana d e d e f i n i r 

| 9 E 1 "transcrito acuerdo 
én la vía administrativa, v ¿e lf 

poner contra el « ' ^ J e a r n i e ^ Je Me
ante la Comisión de Pía"' 1 ¡ tana 
dinación del Area MetroP 
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° del plazo de quince días, con
cón. p r t l r del siguiente a su notifi-

b̂irse i a ? r m e e s t e acuerdo deberá ins 
fostró h ? t a d e Compensación en el 
Sboracora, , E n t i d a d e s Urbanísticas Co-

bar-srno l a D i r e c c i ° n General de 
S.Mad-~d n A 

C r e W e n o v i e m b r e de 1976 — E l 
general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—7.406) 

^STERIO 
D E OBRAS PUBLICAS 

^federación Hidrográfica 
del Tajo 

C u * l « del Alberche.—Explotado» 

F O R M A C I O N PUBLICA 
regulaeión del río Alberche para 

Conf ctttnpaña de 1976 

N ^ u I m ! d i s P ° n e e n e l a r t - 4 ° d e l 

? ^ cst„H- 6 0 ' d e f e c h a 4 d e obrero, 
r n ' ° ^ l K a d 0 e l C a n o n d e Regulación 

r P ^ a de i o C h e ' d e aplicación P a r a l a 

Tarifa . 1 9 7 6 » que resulta el siguiente: 
ra r ios 1 a ' ~~ D e aplicación a los 

^rea 3 § U a P a r a riego, 405 pesetas/ 
Tarjfa 

! U e S e ben g*U n d a- ~~ D e aplicación a los 
k0Svarior!iClan d e l a § u a regulada para 

íf l^mie S t u i t o s d el de riego, incluso 
'^7 r w , . . n t o de agua a poblaciones, 

metro cúbico. 

b ¿ ^ U ? * C l ' o n * í «te aplicación 
2 ^ S ? ? sujetos al pago del Canon 
c?5 tirect d e d u c i d o todos los usua-
>Pre 2 d i d

0 s d e agua del río Alberche 
S^Üo" , e n t r e el embalse de "El 
bal ' ^ent d esembocadura en el río 
1* * de l o s que la deriven del em-
d$ t a r i ía s

 a l e § a s " ' q u e deberán abonar 
Por u q ü e s e fijen para los beneficia-

"•rcht. a s o b ras del Canal Bajo del A l 
lí Po 
$e° a ' ^ j 3 z d n d e su derecho priorita-
jĵ ente Q k? e l s i stema regulador, y con-

C O s , e de 1 ] 8 a c i ó n d e aportación regular 
u e s U b l e c

 s obras y su conservación, 
i e ^ A¡VKn a r a e l abastecimiento de 
% ^•-^Oon C l m í m m o d e facturación 
^M°rte- a] d e metros cúbicos, cuyo 
'Ca *3ido P r e c i o d e la tarifa segunda, 
M a l de r a u U onanismo administrador 
in>e5 d p

s a b e l ID en caso de que el 
i a<*o vni 3 g u a Privado no alcance el 
i Al ¡ m

U m e n mínimo de facturación. 
C n W n P ° r t e d e este Canon de Regu-
v0¡CePto ¿ C r e m e n t a r á el 4 por 100 en 
Mi ^ acu ^ í 5 3 p o r servicios facultad-
de f

Cülo 4 o * J d o con los previstos en el 
i^ero e l Decreto 138'1960, de 4 

O ' en ° e . G ° b i e r n o de esta Confede
ra* ° ' e x a m S l 0 n d e I d í a 2 5 d e octubre 

T 0 l a Propuesta de las cita-
O - l a inf^ a P ' i c a c i ó n , sobre las que 

f ^ción
 r m a c i ó n pública, y acordó su 

l o dicn e Publico en cumplimien-
C t e un , t o e n el Decreto 144/1960 
*n 1 d«l sio • d e Quince días (15), a 
c C r B o W i U l e n t e a l d e l a Publicación 
til, d e Aviu m 0 f i c i a ' e s " de las provin-
' C ^blon* M a d r i d y Toledo, así como 

. ntcs j . c r a e anuncios de los Avun-

d * Avila: 

San T * c o . 

de las 
anuncios de los Ayun-

siguientes poblaciones: 

lúa 

V i a
 d e la Nava. 

í O , d e M a d r i d : 

feS i r 
V i i , ^ d

t í n
l a P r e - -

^ ^ Prado V a l d e i S ] e s i a s -
E S 
f Ca^" d e T o l e 

S í ? d e E s c a l 

tí* W S ^ b o s . 

edo: 
ona. 

8" ^ 
K ^ ^ M o n t e s . 
Ai V t 'a d p 7 5 e t a m ar. 

V^tcto d f i
, a R e m a . 

**entar n q U e l o s interesados pue-
uentro de dicho plazo las 

reclamaciones que estimen oportunas en 
los indicados Ayuntamientos o en las ofi
cinas de la Confederación Hidrográfica 
en Madrid. 

El expediente completo del estudio del 
Canon de Regulación se hallará expuesto 
al público durante el referido plazo en 
las oficinas de la citada Confederación Hi
drográfica en Madrid, Nuevos Ministerios, 
octava planta, y en las de Talavera de la 
Reina (Toledo), calle General Yagüe, nú
mero 19. 

Madrid, 15 de noviembre de 1976.—El 
Ingeniero Director (Firmado). 

(G. C—9.770) 

MINISTERIO D E H A C I E N D A 

JURADO TERRITORIAL TRIBUTARIO 

DE MADRID 

V E D I C T O 

Don Julián Camacho García, Abogado del 
Estado, Secretario del Jurado Territo
rial Tributario de Madrid. 
Hago saber: Que en la Secretaría de mi 

cargo de este Jurado se han tramitado los 
expedientes de las personas o entidades 
que a continuación se relacionan, en los 
que han recaído las resoluciones que se 
establecen; y resultando que no ha podido 
notificarse a los interesados en tales ex
pedientes, toda vez que no han sido ha
llados en los domicilios que figuran en 
los documentos fiscales, se hacen públicas 
por medio del presente edicto las men
cionadas resoluciones, que se publicarán 
en el Bolktin Ofic ial de la provincia y 
se fijarán en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento de esta localidad durante 
diez días consecutivos. 

Los expedientes a los que afecta el pre
sente edicto son los siguientes: 

Expediente núm. 1.993/75, procedente 
de la Delegación de Hacienda de Madrid. 
El Jurado acuerda: Señalar a don Felipe 
Grupper una base por signos externos de 
setecientas veintitrés mil pesetas (723.000 
pesetas) por el año 1972, a efectos del 
Impuesto General sobre la Renta de las 
Personas Físicas, sin perjuicio de las des-
gravaciones y deducciones legales que pro
cedan a juicio de la Administración. 

Expediente núm. 1.353'76, procedente 
de la Delegación de Hacienda de Madrid, 
por acta de inspección correspondiente a 
"Distribuidora Eléctrica de Materiales, So
ciedad Limitada", Impuesto sobre las Ren
tas deí Capital, ejercicio 1965. Base impo
nible que el Jurado acuerda: Setecientas 
mil pesetas (700.000 pesetas,). 

Expediente núm. 3.079/75, procedente 
de la Delegación de Hacienda de Madrid, 
por liquidación de oficio correspondiente 
a "Eléctrica de las Arenas, S. A . " , Im
puesto sobre Sociedades, ejercicio 1969. 
Base imponible que el Jurado acuerda: Un 
millón trescientas setenta m i 1 pesetas 
(1.370.000 pesetas). 

Expediente núm. 1.337/76, procedente 
de la Delegación de Hacienda de Madrid, 
por acta de inspección correspondiente a 
"Edificaciones Guzmán, S. L." , Impuesto 
sobre Sociedades, ejercicios 1968 a 1972. 
Base imponible que el Jurado acuerda: 
Año 1968, quinientas dos mil trescientas 
pesetas (502.300 pesetas); año 1969, dos 
millones cuatrocientas veinticinco mil qui
nientas pesetas (2.425.500 pesetas): año 
1970. dos millones setecientas sesenta y 
un mil cien pesetas (2.761.100 pesetas); 
año 1971, dos millones novecientas cua
renta y tres mil doscientas pesetas (pese
tas 2.943.200); año 1972, dos millones 
seiscientas cincuenta y dos mil cuatrocien
tas pesetas (2.652.400 pesetas). 

Expediente núm. 1.340/76, procedente 
de la Delegación de Hacienda de Madrid, 
por acta de inspección correspondiente a 
"Construcciones y Obras V. Sánchez Prie-
de, S. L." , Impuesto sobre Sociedades, 
ejercicio 1968. Base imponible que el Ju
rado acuerda: Cinco millones novecientas 
setenta y nueve mil novecientas pesetas 
(5.979.900 pesetas). 

Expediente núm. 1.351/76, procedente 
de la Delegación de Hacienda de Madrid, 
por acta de inspección correspondiente a 
"Granear, S. A . " , Impuesto sobre Socie
dades, ejercicio 1968. Base imponible que 
el Jurado acuerda: Un millón ciento se
senta y cuatro mil pesetas (1.164.000 pe
setas). 

Expediente núm. 1.373/76, procedente 
de la Delegación de Hacienda de Madrid. 

por acta de inspección correspondiente a 
"Financiera Cemont, S. L.", Impuesto so
bre Sociedades, ejercicio 1967. Base im
ponible que el Jurado acuerda: Cinco mi
llones seiscientas sesenta mil novecientas 
setenta pesetas (5.660.970 pesetas). 

Expediente núm. 1.338/76, procedente 
de la Delegación de Hacienda de Madrid, 
por acta de inspección correspondiente a 
"Construcciones Béseos, S. A . " , Impuesto 
sobre Sociedades, ejercicio 1966. Base im
ponible que el Jurado acuerda: Un millón 
sesenta y un mil pesetas (1.061.000 pese
tas). 

Contra los expresados acuerdos podrán 
interponer recurso de alzada ante el Ju
rado Central Tributario dentro del plazo 
de quince días hábiles, contados a partir 
del siguiente al en el que reciba la pre
sente notificación. 

Expediente núm. 1.284/76, procedente 
de la Delegación de Hacienda,de Madrid. 
El Jurado acuerda: Señalar a don Vicente 
López Curuchet una base por signos ex
ternos de doscientas mil pesetas (200.000 
pesetas) por el año 1973, a efectos del 
Impuesto General sobre la Renta de las 
Personas Físicas, sin perjuicio de las des-
gravaciones y deducciones legales que pro
cedan a juicio de la Administración. 

Expediente njím. 1.308/76, procedente 
de la Delegación de Hacienda de Madrid, 
por agravio absoluto correspondiente a 
don Adolfo Ruiz Julián, Impuesto sobre 
los Rendimientos del Trabajo Personal, 
Intendente Mercantil, ejercicio 1971. El 
Jurado acuerda señalar como cifra global 
de ingresos treinta mil pesetas (30.000 pe
setas). 

Expediente número 832/76, procedente 
de la Delegación de Hacienda de Madrid, 
por agravio comparativo correspondiente 
a don Florentino Miguel Borreguero, Im
puesto sobre los Rendimientos del Tra
bajo Personal, Veterinario, ejercicio 1973. 
El Jurado acuerda señalar como cifra glo
bal de ingresos treinta mil pesetas (30.000 
pesetas). 

Expediente núm. 1.689 72, procedente 
de la Delegación de Hacienda de Madrid, 
por agravio comparativo correspondiente 
a don Augusto Norberto Castillo Sanz, 
Impuesto sobre los Rendimientos del Tra
bajo Personal, Abogado, ejercicio 1966. El 
Jurado acuerda señalar como cifra global 
de ingresos ciento cuarenta y dos mil pe
setas (142.000 pesetas). 

Expediente núm. 1.511/76, procedente 
de la Delegación NQ*e Hacienda de Madrid, 
por acta de inspección correspondiente a 
don Miguel Pintado García, Impuesto In
dustrial-Cuota Beneficios, ejercicio 1969. 
Base imponible que el Jurado acuerda: 
Cuatrocientas treinta y un mil setecientas 
treinta y cinco pesetas (431.735 pesetas). 

Expediente núm. 1.483'76, procedente 
de la Delegación de Hacienda de Madrid, 
por acta de inspección correspondiente a 
don Mariano Garrido Villaverde, Impues
to Industrial-Cuota Beneficios, ejercicios 
1968 y 1969. Base imponible que el Ju
rado acuerda: Año 1968, cincuenta y cin
co mil seiscientas cuarenta pesetas (55.640 
pesetas); año 1969, cincuenta y tres mil 
setenta pesetas (53.070 pesetas). 

Expediente núm. 1.693/76, procedente 
de la Delegación de Hacienda de Madrid, 
por acta de inspección correspondiente a 
don José L. y don Agustín Marsá Cantero, 
I m p u esto Industrial - Cuota Beneficios, 
ejercicio 1968. Base imponible que el Ju
rado acuerda: Cuatrocientas cincuenta y 
un mil doscientas catorce pesetas (451.214 
pesetas). 

Expediente núm. 1.528/76, procedente 
de la Delegación de Hacienda de Madrid, 
por acta de inspección correspondiente a 
don Rafael Arroyo Jusdado. Impuesto In
dustrial-Cuota Beneficios, ejercicio 1968. 
Base imponible que el Jurado acuerda: 
Sesenta y tres mil doscientas noventa pe
setas (63.290 pesetas). 

Expediente núm. 1.336/76, procedente 
de la Delegación de Hacienda de Madrid, 
por acta de inspección correspondiente a 
"Perforaide, S. A . " , Impuesto sobre So
ciedades, ejercicios 1966 a 1969. Base im
ponible que el Jurado acuerda: Año 1966, 
doscientas cuarenta y dos mil quinientas 
nueve pesetas (242.509 pesetas); año 1967, 
trescientas cincuenta y ocho mil doscien
tas dieciocho pesetas (358.218 pesetas); 
año 1968, cero pesetas; año 1969, quince 
mil ochocientas sesenta y seis pesetas 
(15.866 pesetas). 

Expediente núm. 1.331/76, procedente 

de la Delegación de Hacienda de Madrid, 
por acta de inspección correspondiente a 
"Talleres Granada, S. A . " , Impuesto sobre 
Sociedades, ejercicio 1967. Base imponi
ble que el Jurado acuerda: Doscientas die
ciséis mil pesetas (216.000 pesetas). 

Expediente núm. 1.348/76, procedente 
de la Delegación de Hacienda de Madrid, 
por acta de inspección correspondiente a 
"Auto Samu, S. A . " , Impuesto sobre So
ciedades, ejercicio 1968. Base imponible 
que el Jurado acuerda: Ciento ochenta mil 
pesetas (180.000 pesetas). 

Expediente núm. 1.349/76, procedente 
de la Delegación de Hacienda de Madrid, 
por acta de inspección correspondiente a 
"Granear, S. A . " , Impuesto sobre Socie
dades, ejercicio 1966. Base imponible que 
el Jurado acuerda: Ciento noventa y cinco 
mil pesetas (195.000 pesetas). 

Expediente núm. 1.350/76, procedente 
de la Delegación de Hacienda de Madrid, 
por acta de inspección correspondiente a 
"Granear, S. A . " , Impuesto sobre Socie
dades, ejercicio 1967. Base imponible que 
el Jurado acuerda: Ciento noventa y cinco 
mil pesetas (195.000 pesetas) . 

Expediente núm. 1.375/76, procedente 
de la Delegación de Hacienda de Madrid, 
por acta de inspección correspondiente a 
"Ibermar, S. A . " , Impuesto sobre Socie
dades, ejercicio 1969. Base imponible que 
el Jurado acuerda: Ciento sesenta y cua
tro mil pesetas (164.000 pesetas). 

Los interesados en los expedientes arri
ba relacionados no podrán interponer con
tra los expresados acuerdos recurso algu
no, ni siquiera el contencioso-administra-
tivo, salvo que se entienda que ha sido 
adoptado con quebrantamiento o vicio de 
cualquiera de los trámites del procedi
miento posteriores al acto de declaración 
de competencia, que haya producido in
defensión o que el acuerdo se ha exten
dido a cuestiones de derecho, por cuyos 
motivos cabe interponer recurso econó
mico-administrativo ante el Tribunal Pro
vincial de Madrid dentro del plazo de 
quince días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la publicación del presente 
edicto. 

Y a los efectos de su publicación en el 
Bolet ín Ofic ia l de la provincia y fija
ción en el tablón de anuncios del Ayun
tamiento, expido la presente en Madrid, 
a 19 de noviembre de 1976.—El Abogado 
del Estado, Secretario (Firmado). 

(G. C—9.762) 

A Y U N T A M I E N T O S 

CHINCHON 
Aprobado por este Ayuntamiento el ex

pediente número 3 de Modificación de 
créditos, dentro del Presupuesto ordinario 
en vigor, queda expuesto al público por 
un plazo de quince días hábiles, de con
formidad a lo establecido en el artícu
lo 691-3 de la vigente ley de Régimen Lo
cal, a efectos de examen y reclamación, 
en su caso. 

Chinchón, 19 de noviembre de 1976.— 
El Alcalde, Jesús del Ñero. 

(G. C—9.733) (O.—7.435) 

Aprobado el pliego de condiciones eco
nómico-administrativas que ha de regu
lar el concurso a convocar para la pres
tación del servicio de recogida de basura 
a domicilio, queda expuesto al público por 
plazo de ocho días, a efectos de examen 
y reclamación, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales de 
9 de enero de 1953. 

Chinchón, 19 de noviembre de 1976.— 
El Alcalde, Jesús del Ñero. 

(G. C—9.734) (O.—7.436) 

G A R G A N T A D E LOS MONTES 
En la Secretaría de este Ayuntamien

to, y a los efectos del artículo 691 de la 
ley de Régimen Local, se halla expuesto 
al público el expediente de Modificación 
de créditos del Presupuesto ordinario pa
ra el ejercicio actual, aprobado por acuer
do de 14-11-76. 

Los interesados legítimos que mencio
na la ley de Régimen Local en su artícu
lo 683, y conforme a las causas que in 
dica la misma Ley en el artículo 684, po
drán formular sus reclamaciones con su
jeción a las normas que se detallan a con
tinuación: 



16 MIERCOLES 1 DE DICIEMBRE NUM. 287 

a) Plazo de admisión: En los quince 
días hábiles a partir del siguiente a la 
fecha de inserción de este anuncio en el 
Boletín O f i c i a l de la provincia. 

b) Oficina de presentación: Ayunta
miento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

Garganta de los Montes, a 18 de no
viembre de 1976.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.735) (O.—7.437) 

SAN SEBASTIAN D E LOS REYES 
A los efectos de los artículos 30 del 

Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963, y conforme a lo dispuesto en 
las Ordenanzas municipales de Policía ur
bana de esta localidad, se hace público 
que la vecina doña María Molina Bro
tóos ha solicitado licencia para instalar 
tienda de confecciones en la calle de Már
tires del Pueblo, número 9, de esta loca
lidad. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días a contar desde la 
inserción de este edicto en el Boletín-
Ofic ia l de la provincia puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En San Sebastián de los Reyes, a 11 de 
noviembre de 1976. — El Alcalde (Fir
mado). 

<G. C—9.736) (O.—7.438) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de.1961 
y 4.-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963, y conforme a lo dispuesto en 
las Ordenanzas municipales de Policía ur
bana de esta localidad, se hace público que 
la vecina doña Isidora Sánchez Pintado 
ha solicitado licencia para instalar un al-
mcén de vinos en la calle San Onofre, nú
mero 33, de esta localidad. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días a contar desde la 
inserción de este edicto en el Boletín 
Oficial de la provincia puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En San Sebastián de los Reyes, a 15 de 
noviembre de 1976. — El Alcalde (Fir
mado). 

(G. C—9.737) (O.—7.439) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963, y conforme a lo dispuesto en 
las Ordenanzas municipales de Policía ur
bana de esta localidad, se hace público que 
el vecino don Emilio Rafael ha solicita
do licencia para instalar un bar en la ca
lle Asturias, número 5, de esta localidad. 

Lo .que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días a contar desde la 
inserción de este edicto en el Boletín 
Ofic ia l de la provincia puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En San Sebastián de los Reyes, a 17 de 
noviembre de 1976. — El Alcalde (Fir
mado). 

(G. C—9.738) (O.—7.440) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963, y conforme a lo dispuesto en 
las Ordenanzas municipales de Policía ur
bana de esta localidad, se hace público que 
el vecino don Fermín López Muñoz ha so
licitado licencia para instalar venta de 
muebles de cocina y saneamiento en la 
avenida de España, número 6, de esta lo
calidad. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días a contar desde la 
inserción de este edicto en el Boletín 
Ofic ia l de la provincia puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En San Sebastián de los Reyes, a 12 de 
noviembre de 1976. — El Alcalde (Fir
mado). 

(G. C—9.739) (O.—7.441) 

MOS/TOLES 
La Comunidad de Propietarios solicita 

autorización para la instalación de un ga
raje en la calle Estoril, con vuelta a Ni
za, planta semisótano. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

Móstoles, a 17 de noviembre de 1976. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.744) (O.—7.444) 

"Coulter Científica, S. A . " solicita au
torización para la apertura de una indus
tria destinada a la manufactura de reac
tivos químicos para la determinación de 
análisis clínicos y reparación de módulos 
electrónicos de aparatos de análisis en la 
avenida Cámara de Industria, número 23. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamacione; 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

Móstoles, a 15 de noviembre de 1976. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.745) (O.—7.445) 

"Recubrimientos Vitreos, S. A . " solici
ta autorización para la instalación de un 
depósito de G. L. P. en el Polígono In
dustrial número 2. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

Móstoles, a 15 de noviembre de 1976. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.746) (O.—7.446) 

La Comunidad de Propietarios solicita 
autorización para la instalación de un ga
raje en la calle Estoril, número 2. plan
ta baja. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

Móstoles, a 17 de noviembre de 1976. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.747) (O.—7.447) 

SAN MARTIN D E VADEIGLESIAS 
Don Manuel Meneses Mora solicita li

cencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de bar americano en carretera 
comarcal C-501, Alcorcón-Plasencia, pun
to kilométrico 61. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre acti
vidades molestas, insalubres, nocivas y pe
ligrosas se hace público, para que quienes 
pudieran resultar afectados de algún mo
do por la mencionada actividad que se 
pretende instalar, puedan formular las ob
servaciones pertinentes en el plazo de 
diez días a contar de la inserción del pre
sente edicto en el Bolet ín Oficial de la 
provincia. 

San Martín de Valdeiglesias, a 19 d? 
noviembre de 1976. — El Alcalde (Fir
mado). 

(G. C—9.748) (O.—7.448) 

COLLADO VILLALBA 
Por parte de don Antonio Pérez Caste

llanos se ha solicitado licencia para insta
lar mesón con cafetera, frigorífico y co
cina en la finca número 20 de la avenida 
del Generalísimo, de esta municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad «que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Collado Villalba, a 20 de noviembre de 
1976.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.749) (O.—7.449) 

N U E V O B A Z T A N 
En la Secretaría de este Ayuntamien

to, y a los efectos del artículo 691 de la 
ley de Régimen Local, se halla expuesto 
al público el expediente de Modificación 
de crédito número 2 del Presupuesto or
dinario para el ejercicio actual, aprobado 
por acuerdo plenario de fecha 15 de no
viembre de 1976. 

Los interesados legítimos .que mencio
na la ley de Régimen Local en su artícu
lo 683, y conforme a las causas que se in
dican en la misma Ley en su artículo 684, 
podrán formular sus reclamaciones con 
sujeción a las normas que se detallan a 
continuación: 

a) Plazo de admisión: En los quince 
días hábiles a partir del siguiente a la 
fecha de inserción de este anuncio en el 
Boletín Ofic ia l de la provincia. 

b) Oficina de presentación: Ayunta
miento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

Nuevo Baztán, 17 de noviembre de 
1976.—El Alcalde, Brígido Gascueña. 

(G. C—9.750) (O.—7.450) 

BREA D E TAJO 

Modificaciones de crédito 
En la Secretaría de este Ayuntamien

to, y a los efectos del artículo 691 de la 
ley de Régimen Local, se halla expuesto 
al público el expediente de Modificación 
de Créditos del Presupuesto ordinario pa
ra el ejercicio actual, aprobado por acuer
do de 15 del actual. 

Los interesados legítimos tque mencio
na la ley de Régimen Local en su artícu
lo 683, y conforme a las causas que in
dica la misma Ley en el artículo 684, po
drán formular sus reclamaciones con su
jeción a las normas que se detallan a con
tinuación: 

a) Plazo de admisión: En los quince 
días hábiles a partir del siguiente a la 
fecha de inserción de este anuncio en el 
Boletín Ofic ia l de la provincia. 

b) Oficina de presentación: Ayunta
miento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

Brea de Tajo, a 18 de noviembre de 
1976.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.751) (O.—7.451) 

SAN AGUSTIN DEL GUADALIX 
En la Secretaría de este Ayuntamien

to, y a los efectos del artículo 691 de la 
ley de Régimen Local, se halla expuesto 
al público el expediente de Modificación 
de créditos del Presupuesto ordinario pa
ra el ejercicio actual, aprobado por acuer
do del Pleno de 18 de noviembre de 
1976. 

Los interesados legítimos que mencio
na la ley de Régimen Local en su artícu
lo 683, y conforme a las causas que in
dica la misma Ley en el artículo 684, po
drán formular sus reclamaciones con su
jeción a las normas que se detallan a con
tinuación : 

a) Plazo de admisión: En los quince 
días hábiles a partir del siguiente a la 
fecha de inserción de este anuncio en el 
Boletín Ofic ia l de la provincia. 

b) Oficina de presentación: Ayunta
miento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

San Agustín del Guadalix, a 22 de no
viembre de 1976.—El Alcalde, Rufino Be
rrocal. 

(G. C—9:754) (O.—7.453) 

SALA TERCERA DE 10 CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO DE LA AUDIENCIA 

TERRITORIAL DE MADRID 

ANUNCIOS 

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Ad
ministrativa, se hace público que, en pro
videncia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-adminis-
trativo interpuesto por doña Luz López 
Ara, contra resolución del excelentísimo 
Ayuntamiento de Madrid, de fecha 5 de 
marzo de 1976, recaída en expediente de 
referencia número 543.917 de 1975, dene
gando licencia de instalación, apertura y 
funcionamiento para actividad de venta al 
por menor de confección de señoras, del 
local comercial sito en la planta baja de 
la casa número 56 de la avenida de José 
Antonio, de Madrid, y contra la dictada en 
3 de agosto de 1976, resolviendo recurso 
de reposición y por el que se desestima el 
mismo, pleito al que ha correspondido el 
número 956 de 1976. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los 
posibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que ha
yan de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 68 de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Conten
cioso-Administrativa. 

Madrid, 30 de septiembre de 1976.— 
El Secretario, M.* del P. Heredero.— 
Visto bueno: El Presidente (Firmado). 

(G. C—8.392) 
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^ ^ ^ la 

En cumplimiento del ^ ^ c ^ ' L -
Ley de la Jurisdicción V " ue, fj0 a 
ministrativa, se hace p u b ^ * t f ¿ W L 
videncia de hoy, esta b * e n Cioso- a£u biici; 
trámite el recurso c o n t e n ^ P u ^ 
trativo interpuesto P ° r

 reso¡ü<U dad Exterior, S. A." , con" J d c M£ f e . 
excelentísimo Ayuntamjen ^0, ü la 
Gerencia Municipal de: u d e nega n

 en 
cha 30 de junio de l * ' ' b|icitar

 f C-
colocación de cartelera; v 2 ¿ e la s . 
la finca sita en el q ü e h» °° 
tera de La Coruña, pW° L \976-
pondido el número 9 Ü > . s e r C ión % 0 

Se advierte que la ^miento 
anuncio sirve de emp e r S ona s . 
posibles coadyuvantes^y JJ ej 

3 ^ 
proP l0

an 

favor deriven derechos » r J o des*»'j,; 
idvui ucuvcii Si 1 nú& 1 
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En cumplimiento del ag , n t e nc»<* ^ 
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MIERCOLES 1 DE DICIEMBRE 

C h o 'teje ?, r e s' P ° r I a q u e desestima di-
^eston?^ r e P ° s i c i ó n , pleito al que ha 

Se a S ° C l n ú m e r o 8 9 5 d e 1 9 7 6 -
a n ün«o s

 q u e l a inserción de este 
f°sibles c n ^ 6 d e emplazamiento a los 

0 r deri y u v a n t e s y oersonas a cuyo 
^XuZ e n derechos del propio acto 
Personen h V ° p a r a q u e ' s i l o desean, se 
y a n de ser e l m o m e n t o en que ha-
Sanda e m p l a z a d o s para contestar a la 

re,,.,*?11 a r r e § 1 0 al artículo 68 de la 
cioso.i7! 0 r a d e la Jurisdicción Conten-

f SecreV. d e s ePtiembre de 1976 — 
¡ s t°buen °* M , a d e l p - Heredero.— 

n o : El Presidente (Firmado). 
(G. C—8.396) 

•v d ^ p l ' m i e n t o del artículo 60 de la 
J'strativa J u r , s d i c c i ° n Contencioso-Admi-
dencia d ' s , e n a ce público que, en provi
e n e e i y ' e s t a S ala ha admitido a 

0 iater r e c u r s o contencioso-administra-
"n i e n to d P U M S t ° p o r e l E x c m o - Ayunta-
?etadaen Madrid, sobre suspensión de-
7 adonr J C u e r d o d e 3 d e agosto de 1976, 
í e Julio d P ° r e l m i s m o « d e f e c h a 3 0 

í°BcesjQ° e 1 9 76, imDoniendo al titular 
V'acas d e l a explotación de la Casa 

Cüciórj d e ^ Parque del Retiro, la eje-
^nto H e l

 a s de mejora y acondiciona-
rresP°adid l n r n u e b l e , pleito al que ha co-

Se ¡ J ? ° e l número 840 de 1976. 
a i ¡ U n c i o s i 6 ^ 6 q u e l a inserción de este 
v s C50arJVe d e emplazamiento a los po-

d,-. v
a y u v antes y oersonas a cuyo fa-

ni«rativ d e r e c h o s del oropio acto ad-
d!rSOl)en h ° f

p a r a Que. si lo desean, se 
I ' n i e ! m ° m e n t o en que hayan 
1 Q ( ¿ cqP s p a r a contestar a la de-
n reSix¡a£ a r r e g ! o al artículo 68 de la 
^ A d r í r a de la Jurisdicción Conten-

M ^ - t r a t i v a . 
?C r eUrm x d e noviembre de 1976.—El 

n ° - El u d e l P- Heredero.—Visto 
Presidente (Firmado). 

(G. C — 9.816) 

Q9istratura de Trabajo 
, u r r*er0 3 de Madrid 

\l j» EDICTO 
d ° ¿ ^ t B u r R O s d e Andrés, Magistra
d o a í ° número 3 de Madrid. 

2 4?oe, r : Que en los autos núme-
:/a

 at-"a d ' s egnidos ante esta Ma
to de¡ r

 e Trabajo a instancia de Ma-
S r Í a r-o d ? e n F ° r m o s o Lago, contra 
d» s°bre h G a l a C a l v o ' e n reclama-
ve e ¡ e cuciñ e s p i d ° . hoy día en trámite 
oíí t a fcn n A , . s e h a acordado sacar a la 
í días i\ abasta, por término de 
Dn

 P r°3iefloi°S, bienes embargados como 
¡ N d o ^ d de la parte demandada, de-
la^er0 j en e] domicilio Pez Austral, 

i? 0 v tac q u i n t o D> Madrid, cuya re-
"Hi? a"obra a CJó n e s l a siguiente: 

a V \ i ? d e 24 tomos de la edición 

O 5ran ? U y b u e n us<>-
C t a de 2o n c i c l ° P e d i a del Mundc, que 

i , ' n, t o m ° s . de la "Editorial Dur-
^«y buen uso. 

tricotar, m a r c a 
¿ 1 ; 4 9 Modelo M-Arco-Iris, núme-

de V í a " 1 
rv °0n a Pásente tasación la suma 

de ^ s h C S e t a s -
Trakü í*nci t a t C n d r á l u g a r e n l a S a l a 

iw^lo, s ¡ a s de esta Magistratura de 
deH° S e € n l a c a l l e de Orense, nú-
%s^brZ p n m e r a subasta el día 16 
V e : día i í C n segunda subasta, en su 
ener

a> - a m b i ^ d e enero, y en tercera su-
C ' % s u caso, el día 20 de 

la 2 s e c o m o h c r a o a r a t C " 
O n a - V e l a s doce y media de la 

I? S l 8 u i e n t e s
e l e b r a r á n b a j o l a s C O n d Í ' 

¿ k , D r e v i a r ! 0 s ücitadores deberán depo-
]07 l e^mienf n t e ' e n Secretaría o en un 

2« 100 d i d e s t i n a d o al efecto, el 
lo" Que

 Q e l t ] Po de tasación. 
' ' P o ^ n i S e e m i t i r á n posturas que 
^ a?« tasa,:' d ° s terceras partes del 

3» ^einr n * 'adjudicándose los bie-
lo ' Que ' p ° s t o r . 
Por 7 bi e n g segunda subasta, en su ca-

4 Í
1°0 d e j s saldrán con rebaja del 25 

Ha* 0 u e J ' ? 0 d e t a s a c i ó n ; y 
l iPo^- lo s h- necesario, en tercera 
% a < 1 iudi c á

 i e , n e s saldrán sin sujeción a 
eubre i e a l m e Í o r postor si su 

Jas dos terceras partes del 

tipo de tasación que sirvió de base para 
la segunda subasta, ya que en caso con
trario, con suspensión de la aprobación 
del remate, se hará saber al deudor el 
precio ofrecido para que en término de 
nueve días pueda librar los bienes, pa
gando la deuda, o presentar persona que 
mejore la postura última, haciendo pre
viamente el depósito legal. 

Dado en Madrid, a 15 de noviembre 
de 1976.—El Secretario (Firmado). 

(C—1.721) 

Magistratura de Trabajo 
número 3 de Madrid 

EDICTO 

Don Pablo Burgos de Andrés, Magistra
do de Trabajo número 3 de Madrid. 
Hago saber: Que en los autos núme

ro 2.153/76, seguidos ante esta Magis
tratura de Trabajo a instancia de Vic-
torio Diez Romero, contra Manuel He-
ras Matías, en reclamación sobre sala
rios, hoy día en trámite de ejecución, se 
ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por término de ocho días, los 
bienes embargados como de prooiedad de 
la parte demandada, depositados en el 
domicilio Los Yébenes, número 104, Ma
drid, cuya relación y tasación es la si
guiente: 

Un frigorífico marca " A . E. G " . de 
320 litros (completamente nuevo). 

Un frigorífico marca " A . E. G . " . de 
280 litros (completamente nuevo). 

Un frigorífico marca "Corberó", de 
270 litros (completamente nuevo). 

Un televisor marca "Lavis", de 20 pul
gadas (completamente nuevo). 

Importa la presente tasación la suma 
de 63.000 pesetas. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
de audiencias de esta Magistratura dé 
Trabajo, sita en la calle de Orense, nú
mero 22, en primera subasta el dfa 16 
de diciembre; en segunda subasta, en su 
caso, el día 13 de enero, y en tercera su
basta, también en su caso, el día 20 de 
enero, señalándose como hora para to
das ellas la de las doce y media de la 
mañana, y se celebrarán bajo las condi
ciones siguientes: 

1. " Que los ücitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 
10 por 100 del tipo de tasación. 

2. a Oue no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
tipo de tasación, adjudicándose los bie
nes al mejor postor. 

3. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación; y 

4. a Que si fuese necesario, en tercera 
subasta, los bienes saldrán sin sujeción a 
tipo, adjudicándose al mejor postor si su 
oferta cubre las dos terceras partes del 
tipo de tasación que sirvió de base para 
la segunda subasta, ya que en caso con
trario, con suspensión de la aprobación 
del remate, se hará saber al deudor el 
precio ofrecido para que en término de 
nueve días pueda librar los bienes, pa
gando la deuda, o presentar persona que 
mejore la postura última, haciendo pre
viamente el depósito legal. 

Dado en Madrid, a 15 de noviembre 
de 1976.—El Secretario (Firmado). 

(C—1.722) 

PROVIDENCIAS jumCMLE?-
Juzgados de Primerc 

Instancia 

J U Z G A D O N U M E R O 1 
EDICTO 

En virtud dg providencia dictada con 
esta fecha por el ilustrísimo señor don 
Antonio Arizmendi Ballester, Magistra
do-Juez de instrucción número uno de 
Madrid, en la pieza separada de respon
sabilidad civil dimanante del sumario ins
truido con el número veinte de mil no
vecientos setenta y tres, por el suprimi
do Juzgado número treinta y fres, sobre 
robo, se anuncia por primera vez la ven
ta en pública subasta de los bienes mue
bles embargados al procesado Francisco 

de Sales González González, y que son: 
Una mesa de comedor corriente, con 

seis sillas; dos litografías; un armario ro
pero, de madera corriente, y dos lámpa
ras, una de cristal adosada a la pared y 
otra de pie. 

Para cuya subasta, que tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzgado, se 
ha señalado el día catorce de enero pró
ximo, a las doce de su mañana, bajo las 
condiciones siguientes: 

Primera. Servirá de tipo para esta pri
mera subasta la cantidad de nueve' mil 
pesetas, en que han sido tasados peri
cialmente los indicados bienes, sin que 
sea admisible postura alguna que no cu
bra las dos terceras partes de dicho tipo. 

Segunda. Para tomar parte en el re
mate deberán consignar previamente los 
ücitadores, sobre la mesa del Juzgado 
o establecimiento destinado al efecto, el 
diez por ciento de dicho tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercera. Los bienes reseñados se en
cuentran depositados en el domicilio de 
dicho procesado, calle del General Mo
la, número doscientos noventa y uno, 
piso séptimo. 

Cuarta. Se advierte a los ücitadores 
que el remate podrá hacerse a calidad 
de ceder a tercero. 

Dado en Madrid, a once de noviem
bre de mil novecientos setenta y seis.— 
El Secretario (Firmado).—El Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(C—1.716) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 
Don Jaime Juárez Juárez, accidental Ma

gistrado-Juez de primera instancia nú
mero" uno de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado y en 

el procedimiento especial sumario del ar
tículo ciento treinta y uno de la ley H i 
potecaria, seguido con cl número tres
cientos cuarenta de Mil novecientos se
tenta y tres, y procedente del suprimido 
Juzgado número treinta y tres de la rnis-
ma, a instancia del "Banco de Crédito 
Industrial, S. A . " , representado por e! 
Procurador señor Zulueta Cebrián, con
tra la entidad "Ceramón. S. A . " , sobre 
reclamación de un crédito hipotecario, 
en los que por providencia de esta fe
cha se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por primera vez. tér
mino de veinte días, la finca que des
pués se expresa, para cuyo acto, que 
tendrá lugar en la Sala audiencia de éste 
Juzgado, sito en la calle de María de 
Molina, número cuarenta y dos, tercero, 
se señala el próximo día veinte de ene
ro próximo, y hora de las once de su 
mañana, siendo los bienes les siguientes: 

Bienes objeto de subasta 
Finca A : Porción de tierra rústica, par

te viña y parte yermo, situada en el tér
mino de Subirats y partida Caserío de 
Cal Rosell, procedente de la heredad 
Manso Puig, de superficie cuatro jornales 
y medio, aproximadamente, o sean, una 
hectárea, 50 áreas; que linda: í>1 Norte, 
Sur y Este, con resto de la finca de que 
se segregó, heredad Manso Puig, y al Oes
te, con propiedad de don Eugenio Ca
ñáis mediante camino de propiedades, 
antes de la misma procedencia. En di
cha finca existe construido un cubierto 
techado de uralita sdbre armazón de 
madera apoyado en pilares de hormi
gón armado, ocupando, incluido el vo
ladizo, un rectángulo de 25 metros de 
ancho por 98 metros de largo. Posterior
mente y a medio de la escritura de rec
tificación y declaración de obra nueva | 
autorizada por el Notario de Barcelona 1 

don José María Faura Ubach, en 15 de 
abril de 1969, cuya primera copia acom
pañaban en autos se rectificó la descrip
ción de la referida finca, quedando en 
definitiva la siguiente porción de terre
no yerma, sita en el término de Subirats, ! 
cerca del Caserío de Cal Rosell, de su-
perficie una hectárea y 50 áreas, en la 
que existen dos cubiertos techados de 
uralita, cuyos armazones descansan so
bre pilares de hormigón armado, ocu
pando el primero totalmente construido, 
un rectángulo incluido el voladizo 3e 25 
metros de largo, y el segundo en cons
trucción, que cubrirá una superficie de i 
98 metros cuadrados. Linda: al Norte, 
Este y Sur, con resto de la heredad Man

so Puig, de la que se segregó, y al Oes
te, con propiedad de don Eugenio Cañáis, 
mediante camino de propiedades.—En 1% 
descrita finca y para servir a las activi
dades industriales que en la misma se 
desarrollan, existen emplazadas, e n t r e 
otras, las máquinas que constan a con
tinuación: 

Un alimentador lineal, tipo Mugarza» 
con su tolva y em. de 5 C V . 

Un desmenuzador marca "Desver" 
con reductor Icam y em. 15 C V . 

Un molino a martillos flotantes, Ere-
za, Mod. CS-311-5, con em. 75 C V . , 
"Siemens". 

Un laminador marca "Desver", 60. 
cm., con em. independientes para cada 
cilindro de 10 y 15 C V . 

Una cinta transportadora de 400 mi
límetros de ancho, em. 1 CV, longitud 
total 5,75 m., capacidad 25/35 Tm'h. , nu
mero 37241, de "Talleres Breda'\ 

Una cinta transportadora igual a la 
anterior, con banda de 400 mm., "Ner
vada", em. 1 C V . , long. 5,75 m., capa
cidad 25'35 Tm/h., número 37242, de 
"Talleres Breda". 

Un tubo con tornillo sinfín, de 160 
milímetros y 6,5 m. longitud, con em. 
de 4 CV. , " A E G " , completo, núm. 37240 

Un tubo con tornillo sinfín, de 115 
milímetros 0 y 8,5 m. de lcng., con 
em. 4 C V . , " A E G " , completo, núme
ro 37239. 

Para la producción y moldeo. 
Una amasadora de doble eje, " H . S. 

G . " (Hijos de Sixto González-León), con 
reductor a engranajes en cárter estan
co v em. 20 C V . , "Alconza". 

Un grupo de moldeo galletera de va
cío "Mugarza". tiDO V. P. M . 380 Rn., 
con em. 100 C V . , "Cenemesa", 380/660 
V . . con bomba de vacío rotativo en 7,5 
CV. acoplado (en montaje). 

Para el secado. 
Galerías de secaje de 65 m. de lons». 

1,90 m. de alto y 1,50 de ancho útil c/u., 
con su tren de arrastre con dos em. de 
5 C V . , y demás mecanismos (última
mente, digo, ultimando su montaje). 

Dos aspiradoras centrífugas. "Fernando 
Schleich", con 2 em. de 5,5 y 4 C V . (en 
montaje la parte), digo, con 2 em. de 
10 CV. . "Siemens", y dos aspiradores 
helicoidales con 2 em. de 2 CV. 

Dispositivos automáticos, cuadro eléc
trico y pulsadores con 2 em. de 5,5 y 
4 C V . (en montaje la parte recibida). 

Setenta vagonetas metálicas, para se
cadero, "Talleres Alemany". 

Horno túnel. 
Horno de vitrificación de 65 m. long.. 

1 m. alto y 1 m. de ancho útiles, temp. 
1.200 1.400° C , con cámara de preca-
lentamiento, con herrajes, refractarios y 
demás accesorios, dispositivos automáti
cos. 

Equipo de 12 quemadores de fuel-oil, 
con grupo bomba doble de trasiego de 
2 CV. , para recirculación, y 2 grupos 
electroventiladores centrífugos de alta 
presión, con em. de 5,5 C V . cada una. 

Dos aspiradores con em. de 4 CV. y 
5,5 CV. , "Siemens". 

Un pulsador oara tren y vagonetas, 
em. 3 C V . 

Sesenta y cinco vagonetas metálicas pa
ra horno con armado de refractario pa
ra la formación de las plataformas de las 
mismas. 

Maquinaria extranjera. 
Producción y moldeo. 
Un cortador automático "Keller". com

pleto, em. 3 C V . 
Finca B. Pieza de tierra parte viña y 

parte yerma, situada en el término de 
Subirats y en su agregado de Cal Ro
sell, de superficie cinco hectáreas, 96 
áreas y 51 centiáreas, lindante: al Norte, 
con Francisco Raventós, José Batlle, el 
Marqués de Camps y José María Casáis 
Figueras: al Este, con el señor Marqués 
de Camps; al Sur, con Marcelino Duran 
y Eugenio Casáis Martí, y al Oeste, con 
el último, con José Pañella y Juan Pu
jado. En dicha finca se está construyen
do una casa-vivienda unifamiüar, con fa
chada al camino de entrada a la finca 
y a unos 80 metros de su empalme con 
la carretera provincial de San Sadurní 
de Noya, que ocupa un área de 80 me
tros cuadrados y se compondrá de semi-
sótanos, planta blaja y un piso con azo
tea. 

Las fincas anarecen inscritas en los Re
gistros de la Propiedad de la forma si
guiente: La descrita en el antecedente 
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segundo como finca A , en el de Villa-
franca del Panadés, al tomo 27 del ar
chivo del Ayuntamiento de Subirats, fo
lio 74 vuelto, finca número 2.457, ha
biendo causado la escritura de constitu
ción de hipoteca la inscripción quinta. 
La descrita bajo la letra B en el mismo 
Registro, al tomo 29 del archivo del Ayun
tamiento de Subirats, folio 208, finca nú
mero 2.618, habiendo causado la escri
tura de constitución de hipoteca la ins
cripción cuarta. 

Condiciones de la subasta 

Primera 
Servirá de tipo para la subasta el fi

jado en la escritura de constitución de 
hipoteca, o sea, el de nueve millones se
tecientas noventa mil pesetas para la 
número dos mil cuatrocientos cincuenta 
y siete, y el de un millón doscientas diez 
mil pesetas para la número dos mil seis
cientas dieciocho. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta debe

rán los licitadores que concurran con
signar previamente, en la mesa del Juz
gado o establecimiento público destina
do al efecto, una cantidad igual por lo 
menos al diez por ciento de expresado 
tipo, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, pudiéndose hacer el remate a cali
dad de ceder a un tercero. 

Tercera 
Que los autos y certificaciones del Re

gistro de la Propiedad están de mani
fiesto en Secretaría de este Juzgado, a 
disposición de los que lo deseen, enten
diéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante los acen-
ta y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Y para que tenga lugar su publicación 
en el BOLETIN O f i c i a l de esta provincia 
de Madrid expido el presente, que firmo 
en Madrid, a dieciocho de octubre de 
mil novecientos setenta y seis.—El Se
cretario (Firmado).—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

Adición.—Se adiciona al presante en1 

el sentido de que se d: : íó la siguiente 

Providencia 
Juez accidental, señor Obregón Barre

da.—En Madrid, a once de noviembre 
de mil novecientos setenta y seis. 

Por presentado el precedente escrito, 
únase a los autos de su referencia, y adi
ciónese a los edictos en el sentido de 
que no solamente se comprende la hipo
teca a los edificios, construcciones y ma
quinarias, sino a todo cuanto mencio
nan los artículos ciento nueve, ciento 
diez y ciento once de la ley Hipotecaria, 
según lo pactado en la estipulación sép
tima de la escritura de préstamo y de 
constitución de hipoteca en garantía de 
la misma. 

Lo manda y firma Su Señoría. Doy fe. 
Francisco Obregón Barreda.—Ante mí: 
Alberto Merino Cañas. (Rubricados.) 

Dado en Madrid, a once de noviembre 
de mil novecientos setenta y seis.—El Se
cretario (Firmado).—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—5.253) 
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J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada en 

el día de hoy por este Juzgado de prime
ra instancia número uno, en juicio eje
cutivo número doscientos cuarenta de 
mil novecientos setenta y seis, seguido 
a instancia de " N . Bosch Nir, S. A . " , 
contra don Francisco Delgado Cobo, se 
anuncia por la presente la venta en pú
blica subasta, por segunda vez, de los bie
nes muebles que al final se expresarán. 

El remate tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la calle 
de María de Molina, cuarenta y dos, ter
cero, el día tres de febrero próximo, a 
las once horas de su mañana, previnién
dose a los licitadores: 

Oue dichos bienes salen a subasta por 
segunda vez y por la cantidad de cien
to noventa y seis mil quinientas pesetas, 
setenta y cinco por ciento del que sir

vió para la primera subasta, no admi
tiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicha cantidad; para 
tomar parte en la subasta deberán con
signar los licitadores previamente y en 
efectivo el diez por ciento del tipo de 
remate, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos, pudiéndose hacer el remate a 
calidad de ceder a un tercero. 

Bienes objeto de subasta 

Una máquina de escribir marca " O l i 
vetti". Línea 90, número 1336085. 

Una mesa de despacho, pintada en 
color blanco y metálica, con dos cajones. 

U n cuadro abstracto, de 0,60 por 0,40, 
con cristal y marco de madera oscuro. 

Otro cuadro abstracto, de 0,40 por 
0,50. con fondo negro. 

Otro cuadro abstracto, de 0,30 por 
0,30, representando una figura geométri
ca, color gris y rojo. 

Un cuadro al óleo, representando un 
barco velero, de 0.80 por 0.50. 

Dos máquinas de coser marca "Sin-
Ser . 

Cuarenta y dos vestidos de otoñe e 
invierne, entre ellos sistemas sastres y 
abrigos, de distintas hechuras, tejidos y 
colores. 

Otros cuarenta vestidos de la presen
te temporada de verano en su mayoría: 
blusas, vestidos entre ellos de dos pie
zas, en lino y seda naturales. 

Y para su' publicación en el BOLETIN 
O f i c i a l de esta provincia con echo días 
de antelación, por lo menos, al señalado 
para la subasta, se expide el presente, que 
firmo en Madrid, a once de noviembre 
de mil novecientos setenta y seis.—El Se
cretario (Firmado).—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.-5.251) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada en 

el día de hoy por este Juzgado de prime
ra instancia número uno, en el juicio eje
cutivo número trescientos treinta de mil 
novecientos setenta y cuatro, promovido 
por "Lisban, S. A. , Cía. de Leasing", con
tra "Hotel Service Rosas, S. A . " , "Urba
nización Sapta Margarita de Rosas" (Ge
rona), sobré pago de cantidad, se anun
cia por eí presente, la venta en pública 
subasta, por primera vez, los bienes que 
al final se expresan, que han sido tasa
dos en la cantidad de un millón seis
cientas dieciséis mil pesetas. 

El remate tedrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la calle 
de María de Molina, cuarenta y dos, el 
día veinticinco de febrero de mil nove
cientos setenta y siete, a Tas once de 
su mañana, previniéndose a los licitado^ 
res: 

Que los expresados bienes salen a su
basta por primera vez y por el tipo en 
que han sido tasados, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes de la expresada cantidad. 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previa
mente y en efectivo el diez por ciento del 
tipo de tasación, sin cuyo requisito no 
serán admtidos. 

Bienes objeto de subasta 

Depositados en el bloque primero del 
edificio de "Unión Holiday Center": 

Una marmita de vapor, autoclave, de 
150 litros. 

Una cortadora " A S D " . 
Una marmita gas, autoclave, de 100 

litros. 
Un horno a gas. 
Una lavadora vajilla, modelo 46. 
Una máquina café, "Pavoni", de dos 

grupos, automática. 
Un molino de café, modelo Md. 30. 
Una registradora "Anker" , modelo 

A D S . 
Una mesa de trabajo, de 5 metros 85 

centímetros. 
Depositados en el bloque dos del mis

mo edificio: 
Dos botelleros frigoríficos, de 1,80 me

tros. 
Un fabricador de cubitos, de 50 kilo

gramos. 
Una máquina café, "Pavoni", de tres 

grupos, automática. 
Un molino de café, MD-30. 
Una lavadora vajilla, con mesas, mo

delo 46. 

Una amasadora de 30 kilogramos. 
Una batidora "Universal", de 35 y 15 

litros, con acoplamiento. 
U n horno, dos cámaras de fermenta 

ción. 
U n autoservicio de seis metros. 
Dos botelleros frigoríficos, de 1,80 me

tros. 
Grupos frigoríficos de las cámaras de 

carne y varios, repostería y pescado. 
Una registradora "Abker", A D S , en 

batería 2.000; y 
Un montador de natas "Capigniani". 

número 23.86.51. 
Depósitos en el bloque número tres 

del mismo edificio: 
Un botellero de 1,80 metros. 
Frigorífico. 
Un mueble cafetería, de 1,80 metros. 
Una máquina "Pavoni", de café, P50, 

dos grupos. 
Un molino de café, Nd 30. 
Una cocina "Geto", modelo 3122. 
Una freidora de 15 más 15 litros. 
Un armario caliente, de 1,30 metros. 
Una máquina lavadora vajilla, con me

sa, modelo 46. 
Grupos frigoríficos para cámaras de 

pescado, carnes y varios y basuras. 
Una registradora "Anker" , modelo 

ADS. 
Once mesas de madera, rectangulares, 

cuatro redondas, y 40 sillas tapizadas en 
oro y grana. 

En el bloque uno: 
Una cocina modular, modelo 44. 
Dos mesas de trabajo, de 1,50 metros. 
Un horno dos cuerpos, modelo K-22, 

a gas. 
En bloque tres: 
Dos mesas de trabajo, de 1,60 metros. 
Dos de 1,20 metros y dos de 1,10 me

tros. 
En bloque dos: 
Dos mesas de trabajo, de 1,50 me

tros; una de 1,80 metros y un mueble 
de lavado de 1,35 metros. 

En la lavandería del bloque número 
tres: 

Una lavadora de ropa, marca "Mielle", 
automática, sin número, industrial. 

Dos lavadoras "Mielle", automáticas, 
modelo 110. 

Dos secadoras "Mielle". automáticas, 
modelo 1.45. 

Una centrifugadora "Mielle Centomat", 
y urta planchadora "Mielle", 21033-1480. 

Y para su publicación en el B o l e t í n 
O f i c i a l de esta provincia se expide el 
presente en Madrid, a once de noviem
bre de mil novecientos setenta y se i¿ .— 
El Secretario, Alberto Merino.—El Juez 
de primera instancia, Francisco Obregón. 

(A.—5.254) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 
Don Francisco Obregón Barreda, acciden

tal Magistrado-Juez del Juzgado de pri
mera instancia número uno de Ma
drid. 

Hago saber: Que en este Juzgado, y 
con el número ciento setenta y cuatro 
de mil novecientos setenta y cinco-J, se 
sigue procedimiento judicial sumario del 
artículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, a instancia de "Banco de 
Crédito Agrícola, S. A . " , representado 
por el Procurador señor Zulueta Cebrián, 
contra don Fernando, don Francisco, den 
José María, don Juan, don Angel, don 
Buenaventura y doña Carmen Fernández 
Varo, sobre reclamación de un crédito 
hipotecario, en los cuales y por providen
cia de esta fecha se acuerda sacar a su
basta por primera vez, término de 
veinte días, las fincas hipotecadas, y pa
ra cuyo acto, que tendrá lugar en la Sa
la audiencia de este Juzgado, se ha se
ñalado el próximo día veintiocho de fe
brero del año mil novecientos setenta y 
siete, y hora de las once de su mañana, 
en la calle de María de Molina, número 
cuarenta y dos, piso tercero, siendo las 
fincas las siguientes: 

Rústica, secano, indivisible. Tierra cal
ma en el sitio Pozo Moreno, Ruedo y 
término de Moriles, con cabida de 15 
áreas y 30 centiáreas. Linda: Norte, tie
rra de Manuel Mármol; Sur, servidum
bre que divide los términos de Moriles 
a Lucena; Este, tierras de Alvaro Agraz: 
Oeste, más de don Pedro Cabezas. 

Título: Le pertenece a los cónyuges ci
tados por compra a doña Lucía Molina 

Moriles 

el día~"ve7ntíoch*o d"e septiembre de ^ 
Mármol, en escritura otorgada e» m \ 

novecientos sesenta y siete, a n t j ju.¡n 
tario de Aguilar de la Frontera a 
Valverde Lergo. , prop'e* 

Inscrita en el Registro de ia ^ { c . 
dad de Aguilar de la Frontera, n t í . 
lio 186, libro dos de Moriles, nn 
mero 138, inscripción tercera. e S 

2.—Don Francisco F e r n a n d e
d j r á de ¡ a 

dueño por el título que se < 
siguiente finca: ,. p n e l P a r' 

Rústica. Suerte de olivar eí t é r . 
tido de La Campana o C a l v l I 1

h ° ¡ c j a de 4 ; 

mino de Monturque, con cao y S u r , 
áreas y 66 centiáreas. Linda: t r c ras .v 

viña de estacada de Fernando María <- ^ 
más de Rafael del Pino; N°nf» F e r n ¿ n -
Tomasa Guisar; Oeste, Fernanes 
dez Doblas. ^nación-

Título: Le pertenece P o r , R i e r o n * ü S 

pecto a la propiedad, que le n Dob,as 
padres don Fernando F e r n a . n " e n 
y doña Carmen Varo Galinuo, ¿ v C , n -
tura otorgada en Puente u e " ¡ e n t o s c ' n : 
tiocho de octubre de mil noy«H ^ j s e 

cuenta y ocho, ante el Notario ]¡dadt> 
Ramón Fernández Rubial, ] o S <jo-
el dominio por el fallecimiento 

n a n t e s - • Registro a«* 2 Inscrita en el mismo Kc* M o n tur 
anterior, folio 34, libro JO " s quin
qué, finca número 788, , n j c r ¿ s Uf rticto-
ta y sexta de extinción de u < C a r i n e n J 

3.—Don Buenaventura, dona ^ ¿ye-
don Francisco Fernández v a i ^ ¿ c v-
ños por terceras partes m 
siguientes fincas: l i v a r al 5 1 

a) Rústica: Suerte de oliv ^pana-
de Los Calvillos, -Pocollera v ^ b ¡ d a a 
término de Monturque, coi^ c e n t i á ? * 
nueve hectáreas, 18 áreas. . f l ( j a : N' 
y 20 decímetros cuadrados. ¿ en 
te, tierra calma y viña a* ^ ^ 
con y Juan Antonio Fernán 0, ¡vare> 
var de Manuel Villén: b u r Á c l l s t í n J L 
Juana María Romera y d e í u a t i WJJj. 
tos; Oeste, más olivares ce ' ] 3 

Rafael Fernández y el cauoai 

res-

P a n a - • R e g i ^ v í & Inscrita en el mismo /¡7|ic* -
Propiedad oue las anteriores, ftnCa 

y 64, libro "65 de Monturqu - ¿a, 
mero 3.263, inscriociones * 6

u S u n u - 7 9 
con de eera y cuarta de extinción «* -

b) Rústica: Suerte de a I i v a
 c ada 

prrotes. conocida por la W t er-
k Reina, al paraje de los Ca' v l ¿ e 06 
mmo de Monturque. con f D l ' t C i pl1" 
áreas y 91 centiáreas. L ' n d a L d e z 
var de María Antonia Fernán G ^ t t , 
chez; Sur. herederos de Juj n a fcrf*¡ 
Oeste, Manuel Fernández; N°í 'p 0r e l 

nos de una Capellanía P ° s e ¿ c > | í i a 

Economato. Está cruzada P o r 

de Moriles a Lucena. u e W 
Inscrita en el mismo W 

anteriores, al folio 243, libro ¿ y . criPof; 
turque, finca número l J 4 1 ' e r a v d"" 
nes décimosegunda, décitnoter c t 0 . 
cimocuarta de extinción de ¿ Q de 

c ) Suerte de olivar en el coj 
Los Calvillos, término de Moni" • s y 

nueve * ¿e 
de M o n ^ r > s ^ 

cabida de una hectárea. n u £ ^ y j T ^ 
cinco centiáreas. Linda. C t i r ¿e l-gj. 
Víctor Manuel Fernández, t o S l 1 
Torres; Este, de Agustín ,a 

te, viña de José Hidalgo- ¡ s t ro 0 ¿e 
Inscrita en el mism° , ' l i b r o ~ j p . 

Propiedad, al folio 153 Q e
 $7o, » n S V 

Monturque, finca . n u m e r J n < j é c i r n 3 d e 

dones novena, décima y , 
tinción de usufructo fincaSi 

Título: Pertenecen las IT Bue^"^ 
descritas a los hermanos ¡ s C o J ¡ - , s & 
ra, doña Carmen y don " ' j e s p 3 r 
dez Varo ñor terceras e >* s l l S sc ,as 
proindiviso oor donación J e z v ¿ 
padres don Fernando -Fer s e ? u , 
y doña Carmen Varo Gali g í l £ ^ 
consignó en escritura ° t o r - t u bre ú e ^ 
Genil el veintiocho de a nte ¡ é i r 

novecientos cincuenta v b ¡ a ] , n ¿fi
jóse Ramón Fernández o r ei „. 
dose consolidado el dem™l%Us?°*\,c 
to de los donantes, con ia v ¡ t a ü c i ° 

se reservaron. rtteS w- r.Cn 
Las cinco fincas f ^ , , Cargas: i , la c e T Í R '̂3* v según se desprende de ' t o n i o , ¿c 

expedida por don Rafael * p r o P ¡ e d ' t e 

Torralva. Registrador de i - f e C ha * y 
Aguilar de la Frontera., c s e t en 
de marzo de mil n o v e c i e n t a s v 
dos, se encuentran libres 
vámenes. 
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\ ^ g u i e n t e 0 n n c a : P ° r 

^ e¿ Dar't ,M S U e í t e d e t i e r r a c a l m a s i t a 

Í C r C e r Cuart 1 N a V 3 S d d C e P ¡ l l a r ' 
Z a ° m b r a r t J < ¿ U r a l d e L u c e n a , parte de 
D

r e s fanega Yesqueros", con cabida de 
^e a s

 e c * u l V a l e n t e s a una hectárea, 
* q u e Ündá- i ^ e n t i a r e a s y 40 decímetros, 

ka*M°ntürn n é ' C O n l a r a y a d e L u c e " 
: al Est a l S u r ' c o n l a servidum-

A r aceli n Í e , . í 0 n r e s t o d e doña María de 

les. 

rgillos López, y al Oeste, con 
railes. d 0 n Francisco de Paula Pe-

Pertenece la finca descrita 
^ a v e n t u r a 

C U anto a i ° p o r m ¡ t a d 
y doña Carmen Fer 

i - " * untad e indiviso, en 
lie U. L . a n u d a propiedad Dor donación 
" W r / p s u s s e ñ o r e s padres don Fer 
eS c r i

 n á n d e z Doblas, consignado en 
el )j™ r a .otorgada en Puente Genil ante 
Kubai d o n J ° s é R a m o n Fernández 
mil n ' e l . d l ' a veintiocho de octubre de 
Us«íruot C l e n t o s cincuenta y ocho. Y el 
fallec: 0 vitalicio, por consolidación al 
Fe r i l a 5j e n to de los usufructuarios don 
me» v F e m á n d e z Doblas y doña Ca 

I n s I a r o Galindo. 
d a d tíTr e n e l Registro de la Propie 
to, i.-: L u cena en el folio 145 y 200 vuel 
cr i p ; - ° r o 463, finca número 5.778, ins 

ca-S? o u a r t a y < i u i n t a -
a la v ¡ • s egún certificación que tengo 
] n a Reo- e x p e d i d a por don Rafael Mo-

d e 

5 > * 

dad d
e cl uena, Registrador de la Propie 

"iar,rt í Lucena de fecha veinte de 
I ^csprend1^ n o v e c i e n t o s setenta y dos, 
escrita

 e que la finca anteriormente 
° ^ á m e 6 e n c u e n t r a Ü D r e de toda carga 

la h i 
^nca 

¡ N a r e
C Q a d de Aguilar de la Frontera 

¿ í > e s e t a P O n d Í e n d o d e cuarenta y siete 
set d e p r i n c Í D a l » quince mil dos-

.ntere$es j C n t a y cinco pesetas por. los 
6 c i e i ;tas 6 c * n c ° años y cuatro mil se-

P e s e t a s para costas y gastos. 
í^ad d ° e

a 188 del Registro de la Pro-

ciento dieciséis mil 
res p o~j A g u i l a r de la Frontera que-

<Ím* -D r incÍDal, treinta y siete mil 
años P e s e t a s ? o r l o s intereses d< 

^ s Para ^ d e o n c e m ü seiscientas pe 
la ¿ 8 n c a » ° . S t a s y § a s t o s -
o N>ieS " U m e r o 3.263 del Registro de 

r«»! : a d d e Aguilar de la Frontera 

L a 6nct _ ° s t a s 3 
opi 

Ca 0 t ^ cifa d i e n d o d e d o s millones tres-
Ir p : '< s e t r C n t a y n u e v e mil pesetas de 
Rentas * c , . e n £ a s sesenta y tres mil cua-
ta.rCSes d e • n t i c i n c o pesetas por los in-
» v ^"-v C l n c . ° años y doscientas trein-

0 mil novecientas pesetas para 
Sustos. 

Q h ^ í i e d a í l Ü m e r o L 3 4 1 d € l Registro de 
ocu^ § r a V a d

 d e A s u i J a r d e I a a n t e r a 
rrn .-nj] a a Por doscientas cuarenta y 
de ^'scienf 6 5 6 1 3 5 d e orincipal, ochenta 
c¡J^co a P t a s Pesetas ñor los intereses 

I ̂  Pese/ y d e veinticuatro mil ochó
la i? finca - p a r a c o s t a s y gastos. 
1 U M 0 ? í 4 d U , ? e r ? 8 7 0 d e l ' R e § i s t r o d c 

* C ^ a v a d 3
d e A g u i I a r d e I a F r o n t c : n 

mil' mil p o r doscientas setenta y 
Po¡ i ^ s c i e n t ? 6 ^ d e P r ¡ncipal, noventa V iteres' S e , t e n t a y c i n c o P e s e í a S 

tas mil n
 c , n c o a ñ o s y d e v e i n " 

V y - ? a S t o s ° V e c i e n t a s P e s e t a s P a r a c o s " 

í ¡ ? ^ o S ^ ú m e r o 5 ' 7 7 8 d e I Registe 
c>pÍf «íuini «nt d e L u c e n a q u e d a § r a v a " 
tas

 c i e nto U n m i l Pesetas de prin-
ses

 ve¿ntj c: S e s enta y dos mil ochocien-
p e j

 d ^ c i n " C o . Pesetas por los intere-
C l a s n a r a

 3 ñ ° s y c i n c u e n t a mil cien 
costas y gastos. 

cor¡dici 
°ne$ de la subasta 

Primera 
de

C?do e n
 e tipo para esta subasta el 

b
n j ?ot e c a

 l a escritura de constitución 
t r o*? U fin

en l a siguiente forma 
r a ^ fa p n c a . n ú m e r o 138 del Regis-
i 1 * ^ . A / r ° P í e d a d cí_> Aguilar de la p. en n — "6""<" 

K a 'a fi V e n t a V cinco mil pesetas. 
^¿ Q< e n

 C a número 788 del mismo 
doscientas quince mil pe-

'a?^ 0 . e n " 0 3 n u m e r o 3.263 de dicho 
&Ve'nticM„ C U a t r o millones cuatrocien-

la fi
n

n
CO m i l Pesetas. 

Cn8stro. _ n c a número 1.341 del citado 
en 

^ P e s e t a 5 U a t r o c i e n t a s setenta y c in-

P«w* e gistro C a n Ú m e r o 8 7 0 d e l tan c i -
^s. w» en quinientas cuarenta mil 

Para la finca número 5.778 del Regis
tro de la Propiedad de Lucena, en no
vecientas setenta mil pesetas. 

Segunda 
No se admitirán posturas que no cu

bran expresados tipos. 

Tercera 
Para tomar parte en la subasta debe 

rán consignar los licitadores, en la Se 
cretaría del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto —Caja General de 
Depósitos—, el diez por ciento de dicho 
tipo, sin cuyo requisito no serán admi 
tidos. 

Cuarta 
Los títulos de propiedad de los bienes 

que se subastan, suplidos por certifica 
cien del Registro, estarán de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado, para 
que puedan examinarlos los que quieran 
tomar parte en la subasta, previniéndose 
además que los licitadores deberán con
formarse con ellos y no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Quinta 
El precio del remate deberá consignar

se dentro de los ocho días siguientes a la 
aprobación del mismo. 

Y con el fin de que tenga lugar su pu
blicación en el Boj.etix OfiCÍal de esta 
provincia expido el presente, que firmo 
en Madrid, a doce de noviembre de mil 
novecientos setenta y seis.—El Secreta
rio (Firmadc).—El Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(A.—5.258) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

EDICTO 
Don Juan García-Murga Vázquez, Magis

trado-Juez de primera instancia núme
ro dos de Madrid. 
Hago saber: Que en los autos de jui

cio ejecutivo número novecientos dos de 
mil novecientos setenta y cuatro, promo
vidos por "Asistencia Técnica Financiera, 
Sociedad Anónima", representada por el 
Procurador señor Fernández Chozas, con
tra don Jesús Aroco Benito, sobre recla
mación de cantidad, se ha acordado sacar 
a la venta por primera vez, en pública 
subasta, el siguiente bien: 

U n camión marca "Pegaso", matrícu
la M-602.696, motor 730.05623, bastidor 
811.0234, usado. Valorado en ochenta y 
cinco mil pesetas. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado el día cuatro 
de enero próximo, a las once de su ma
ñana, bajo las siguientes condiciones: 

Primera 
Servirá de tipo la suma de ochenta y 

cinco mil pesetas, en que ha sido tasa
do pericialmente, no admitiéndose pos
turas que no cubran las dos terceras par
tes del mismo. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta debe

rán los licitadores consignar previamen
te una suma igual, por lo menos, al diez 
por ciento efectivo del valor que sirva 

e tipo, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. 

Tercera 
Podrá hacerse a calidad de ceder el re

mate a tercero. 
Dado en Madrid, para su publicación 

en el B o l e t í n O f i c i a l de la provincia, 
a doce de noviembre de mil novecientos 
setenta y seis.—El Secretario (Firmado). 
El Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—5.246) 

ciento treinta y uno de Ja ley Hipoteca
ria, promovido por doña Juana del Valle 
Boixader contra doña María Luisa Ruiz 
Martínez, en reclamación de cantidad, 
correspondiente a un préstamo hecho con 
garantía hipotecaria, se saca a la venta en 
pública y primera subasta, término de 
veinte días, con sujeción al tipo de dos
cientas cincuenta mil pesetas, de la finca 
especialmente hipotecada, que es la si
guiente: 

"Piso número siete, antes letra G , si
tuado en la cuarta planta alta de la casa 
número treinta y uno de la calle del Gene
ral Pardiñas, de esta capital,.destinado a 
vivienda. Consta de cinco habitaciones, 
cocina, cuarto de aseo y vestíbulo. Tiene 
una superficie, aproximada, de sesenta y 
ocho metros diez decímetros cuadrados. 
Linda: por su frente, con el rellano de la 
escalera, por el que tiene la entrada, con 
la vivienda número ocho, antes letra H , 
de la misma planta y con el patio núme
ro cinco; por la derecha, entrando, con 
la vivienda ocho, antes letra H , de la mis
ma planta y con los patios números cin
co y siete; por la izquierda, con la vi
vienda número seis, antes F, de la misma 
planta, y por el fondo, con la calle par
ticular, que tiene su entrada por la del 
General Pardiñas, número veintinueve. La 
hipoteca está inscrita en el Registro de la 
Propiedad número uno. al folio ciento 
cincuenta y ocho, libro mil trescientos 
cuarenta y cuatro, finca número cuarenta 
y cinco mil novecientos cincuenta, ins
cripción tercera". 

Para cuyo acto, que tendrá lugar en 1 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
Madrid, calle del General Castaños, nú 
mero uno, piso tercero, se ha señalad» 
el día veintiséis de enero de mil nove 
cientos setenta y siete, a las once de su 
mañana; previniendo a los lcitadores: 

Que para poder tomar parte en la su 
basta deberán consignar previamente, con 
arreglo a derecho, una cantidad igual, per 
lo menos, al diez por ciento de dicho 
tipo, y que no se admitrán posturas que, 
sean inferiores al repetido tipo, sin cuyos 
requisitos no serán admitidos. 

Que los autos y la certificación del Re 
gistro, a que se refiere la regla cuarta de 
artículo ciento treinta y uno. de la ley Hi
potecaria, estarán de manifiesto en Se
cretaría; que se entenderá que todo lici-
tador acepta como bastante la tituJaacm, 
y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, ai cré
dito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Y para su publicación en el B o l e t í n 
O f i c i a l de esta provincia se expide el 
presente en Madrid, a dieciocho de no
viembre de mil novecientos setenta y seis. 
El Secretario (Firmado).—El Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—5.219) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada en 

el día de hoy por el ilustrísimo señor Ma
gistrado-Juez don Alberto de Amunáte-
gui y Pavía, titular del Juzgado de pri
mera instancia número tres de Madrid, 
en los autos número mil veintiocho de j 
mil novecientos setenta y seis, de proce
dimiento especial sumario del artículo 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO 
En virtud de lo acordado en providen

cia de esta fecha, dictada por el Juzgado 
de instrucción número cuatro de esta ca
pital, en el ramo de embargo dimanante 
del sumario instruido.con el número qui
nientos quince de mil novecientos sesen
ta y seis, por delito de estafa, contra den 
Eduardo Tejedor Duque, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta los 
bienes muebles que le han sido embarga
dos y que se encuentran dcpcsitndcs en 
poder de doña Julia Alonso Cayón, en la 
calle de Guzmán el Bueno, cuarenta y 
tres, y en el garaje propiedad de su ma
dre, en "La Rinconada", de Aravaca, y 
que son los siguientes: 

Un vehículo marca "Dodge Dart". ma
trícula de Madrid, número 476.254. 

Un frigorífico marca "Westinghouse", 
de 300 litros. 

Un mueble bar - radictocadiscos. sin 
marca; y 

Un tresillo tapizado en negro, excepto 
los sillones, que lo son en marrón. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
de audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, número uno, 
el día doce de enero próximo, a las once 
de su mañana, bajo las condiciones si
guientes: 

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de doscientas cuarenta y siete mil 
pesetas, en que fueron tasados los expre
sados bienes muebles. 

No se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de dicho 
tipo. 

Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamente 
en la mesa del Juzgado o en el estable
cimiento destinado al efecto el diez por 
ciento del referido tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Y para su publicación en el B o l e t í n 
O f i c i a l de esta provincia se expide el 
presente en Madrid, a quince de noviem
bre de mil novecientos setenta y seis.— 
El Secretario (Firmado). — Visto bueno: 
El Juez de instrucción (Firmado). 

(C—1.717) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO 
Don Luis Fernández Martínez Ruiz, Ma

gistrado-Juez de primera instancia nú
mero cuatro de esta capital. 
Hago saber: Que en providencia de fe

cha actual, recaída en los autos ejecutivos 
promovidos con el número mil ciento 
nueve de mil novecientos setenta y cin
co (B) de orden, a instancia de don Lu
cas Funes Arteaga, representado por el 
Procurador señor Dorremochea, centra 
don José María Millán Rosel, sobre re
clamación de cantidad, se ha acordado 
sacar por primera vez a la venta en pú
blica subasta los bienes que luego se di
rán. Dará cuyo acto, que tendrá lugar en 
¡a Sala de audiencia de este Juzgado, se 
ha señalado el día dieciccho de ener.-> 
próximo, a las once horas. 

Y se advierte a los licitadores: 
Que servirá de tipo para la subasta la 

cantidad de dos millones seiscientas se
tenta y cinco mil pesetas, precio de ta
sación de los inmuebles embargados. 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran, por lo menos, las dos terceras 
partes del avalúo. 

Que podrá hacerse el remate a calidad 
de ceder. 

Que los licitadores deberán consignar 
previamente sobre la mesa del Juzpado 
o establecimiento destinado a tal fin el 
diez oor ciento del precio dc tasación. 

Que los autos y la certificación del Re
gistro están de manifiesto en Secretaría, 
entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación; y 

Que las cargas, gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédi
to del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Chalet número uno en "Las Heras". 
término de Villamanta, calle sin nombre 
en parcela de terrenos señalada con el 
número uno de la calle sin nombre de la 
nueva urbanizadora, al sitio "Las Heras", 
sobre la que se construye la siguiente edi
ficación: "Chalet, que consta de una sola 
planta baja, distribuida en varias depen
dencias. La total finca ocupa una super
ficie de 730,10 metros cuadrados, de los 
cuales 81,75 metros cuadrados ocupa la 
edificación, destinando el resto a patio o 
jardín. Linda: Norte, carretera de Naval-
carnero a Cadalso de los Vidrios; dere
cha, entrando, Oeste, con la mencionada 
calle sin nombre; izquierda, Este, calle de 
Servicio, y por la espalda, Sur, con el cha
let número tres, edificado en parcela pro
cedente de donde la presente. Inscrita 
esta finca a favor de los cónyuges don 
José María Millán Roselly, doña Aurora 
Olmos Bermúdez, por su título de com
praventa, conjuntamente sin atribución de 
cuotas, y para la sociedad conyugal, se
gún resulta de la escritura otorgada en 
Madrid el tres de noviembre de mil no
vecientos sesenta y siete ante el Notario 
don José María Oriol Balsuero. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Naval-
carnero al tomo seiscientos setenta y sie
te, libro treinta y tres, folio doscientos 
treinta y uno, finca dos mil trescientos 
cicuenta y cinco, inscripción tercera". 

"Parcela "Las Eras", de 564.50 metros 
cuadrados. Urbana, parcela de terreno si
tuada en término de Villamanta, al paraje 
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denominado "Las Eras", con una superfi
cie de 564,40 nv. Linda: Norte, con 
Rodolfo Rodríguez Ribagordo; Sur, To
más López Martín; Este, calle Nueva sin 
nombre, y Oeste, José Millán Rosel. Es 
parte de la división efectuada en la finca 
número mil cuarenta y uno, al folio cien
to cuarenta y siete, libro diecinueve, tomo 
trescientos ochenta y dos. En su virtud, 
inscrito a favor de los cónyuges José M i 
llán Rosel y Aurora Olmos Bermúdez la 
finca de este número por su título de ad
judicación en la división practicada, con
juntamente, sin distribución de cuotas y 
para la sociedad conyugal. Así resulta de 
una escritura el treinta de enero de mil 
novecientos setenta y uno ante el Nota
rio de San Martín de Valdeiglesias don 
Alfonso Luedera de la Barcena. Inscrita 
en el Registro de Navalcarnero al tomo 
setecientos veinte, libro treinta y cinco, 
folio ciento cinco, finca número dos mil 
cuatrocientos sesenta y ocho, inscripción 
primera". • 

Y para su publicación en el BOLETIN 
O f i c i a l de esta provincia expido el pre
sente en Madrid, a doce de noviembre 
de mil novecientos setenta y seis. — El 
Secretario (Firmado). — Visto bueno: El 
Magistrado-Juez (Firmado). 

(A.—5.249) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO 
Don Luis Fernando Martínez Ruiz, Ma

gistrado-Juez de primera instancia nú
mero cuatro de esta capital. 
Hago saber: Que en proveído de fecha 

actual, recaída en los autos ejecutivos 
promovidos con el número setecientos 
veintiuno de mil novecientos setenta y 
seis (B) de orden, a instancia de "Pieles 
y Curtidos Zaragoza, S. A . " , representada 
por el Procurador señor Gayoso, contra 
don Esteban de la Osa Gómez, sobre re
clamación de cantidad, se ha acordado 
sacar a la venta por primera vez,y en pú
blica subasta los bienes que [uejgp se 
dirán, para cuyo acto, que tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzgado, se 
señala el día diecinueve de enero próx-
mo. a las once horas. 

Y se advierte a los licitadores: 
Que para tomar narte en la subasta de

berán los licitadores consignar previa
mente sobre la mesa del Juzgado o esta
blecimiento destinado a tal fin el diez por 
ciento del precio de tasación. 

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de un millón ciento treinta y seis 
mil novecientas sesenta pesetas. 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran, por lo menos, las dos terceras 
partes del avalúo, y que podrá hacerse el 
remate a calidad de ceder. 

Que los autos y la certificación del Re
gistro estarán de manifiesto en Secretaría, 
entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación: y 

Que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que todo licitador los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasto 
Vivienda letra F en la planta de sóta

no de la calle de Padilla, veintinueve, de 
esta capital, con una superficie de sesenta 
y seis metros cuadrados y ochenta y ocho 
decímetros cuadrados, y linda: al frente, 
por el pasillo de distribución; derecha, 
entrando, patio lateral derecho; izquier
da, patio lateral derecho segundo, y fon
do, casa número cincuenta y uno de la 
calle del General Pardiñas. Esta vivienda 
podrá usar el patio lateral derecho segun
do, con el que tiene comunicación direc
ta desde el mismo piso. Tiene una cuota 
de un entero setenta y cinco centésimas 
por ciento. Está inscrita al folio ciento 
veintiuno, tomo ochocientos sesenta y 
ocho, finca número siete mil seiscientos 
cuarenta y ocho duplicado. 

Y para su publicación en el B o l e t í n 
O f i c i a l de la provincia expido el pre
sente en Madrid, quince de noviembre de 
mil novecientos setenta y seis. — El Se
cretario (Firmado). — Visto bueno: El 
Magistrado-Juez (Firmado). 

(A.—5.238) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
EDICTO 

En virtud de providencia de hoy, dic
tada por el ilustrísimo señor Magistrado-
Juez de primera instancia número cinco 
de Madrid, en autos ejecutivos número 
mil trescientos noventa y siete de mil no
vecientos setenta y cinco, seguidos en 
este Juzgado a instancia del Procurador 
señor Oterino Alonso, en nombre y re
presentación de "Esfinge, Española de Fi-
nanciones Generales, S. A . " , contra don 
Manuel Zamora Diego y doña María A n 
geles Ramírez Martínez, en reclamación 
de cantidad, se ha acordado sacar a 'a 
venta en pública subasta, por primera 
vez, los bienes embargados siguientes: 

Urbana. Nueva vivienda A exterior, es
calera derecha, cuarta planta de la casa 
en Madrid, calle de Cavanilles, número 
treinta y siete. Linda: por su frente, con 
la caja de escalera; por la izquierda, 
con casa número cuarenta y uno de la 
calle de Cavanilles; por la derecha, con 
vivienda B de la escalera izquierda y con 
patio central, y por el fondo, con facha
da a la calle de Cavanilles. Consta de 
tres dormitorios, comedor, cocina, baño 
y terraza balcón, de una superficie de 
setenta metros cuadrados, aproximados. 
Inscrita en el Registro de la- Propiedad 
número dos de Madrid, al tomo mil quin
ce, folio treinta y tres, finca número cua
renta y dos mil setecientos diecinueve, 
inscripción tercera. 

Para cuya subasta, que se celebrará en 
la Sala de audiencia de este Juzgado de 
primera instancia número cinco de Ma
drid, sito en la calle del General Casta
ños, número uno, piso tercero, se ha se
ñalado el día veintinueve de diciembre 
próximo, a las doce horas, bajo las con
diciones siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para esta subasta el de 

un millón cuatrocientas setenta y cinco 
mil pesetas, no admitiéndose postur if 
que no cubran.las dos terceras partes del 
mismo. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma debe

rán los licitadores consignar previamente 
en la Secretaría del Juzgado el diez por 
ciento de dicho tipo, sin cuyo requisito 
no íserán admitidos. 

I -rtozoq sfobDoilunbe on ,oqiJ ií>b o 
. . -••iTeKfcra.f,; n&tóao ón sur. 

Los títulos de propiedad de los bienes 
que se subastan, suplidos por certifica
ción del Registro, estarán de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado para que 
puedan examinarlos los que quieran to
mar parte en la subasta; previniéndose, 
además, que los licitadores deberán con
formarse con ellos y no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros; y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito que reclama 
el actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a'su extinción 
el precio del remate. 

Cuarta 
El precio del remate deberá consig

narse dentro de los ocho días siguientes 
a la aprobación del mismo. 

Dado en Madrid, para su publicación 
en el B o l e t í n O f i c i a l de esta provincia, 
a dieciséis de noviembre de mil nove
cientos setenta y seis. — El Secretario 
(Firmado). — El Juez de primera instan
cia (Firmado). 

(A.—5.236) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

EDICTO 
Don Manuel Gómez Villaboa Novoa, Ma

gistrado-Juez de primera instancia nú
mero cinco de los de Madrid, 
Hace público: Que en el juicio univer

sal que se tramita en este Juzgado con 
el número mil cuatrocientos setenta y 
ocho de mil novecientos setenta y seis, 
a instancia de "Cooperativa Calizas Ma
drid" (CALIMA), representada por el 
Procurador señor De Guinea y Gauna, 
sobre quiebra necesaria de la entidad 
mercantil "Edificios Hernani, S. A . " , se 
ha dictado el auto, cuya parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente: 

Su Señoría, por ante mí, el Secreario, 
dijo: Se declara en estado legal de quie

bra necesaria a la entidad mercantil " E d i 
ficios Hernani, S. A . " , con domicilio so
cial en esta capital, calle de Hernani, nú
mero sesenta y seis, piso cuarto, letra A , 
quedando inhabilitada para la administra
ción de sus bienes y retrayéndose esta 
declaración a todos los efectos legales, 
por ahora y sin perjuicio de lo que en 
su día pueda declararse sobre el parti
cular, al día catorce de noviembre de mil 
novecientos setenta y cinco. 

Procédase al arresto del señor repre
sentante legal de "Edificios Hernani. So
ciedad Anónima", en su domicilio, si die
re fianza metálica o aval bancario en can
tidad de cien mil pesetas dentro del tér
mino de una audiencia, o en su defecto 
habrá de sufrir el arresto en la Cárcel 
de Hombres de esta capital, a cuyo efec
to se expediría el oportuno mandamiento. 

Se nombra Comisario de esta quiebra 
al comerciante individual don Manuel 
Martínez Guillen, con domicilio en esta 
capital, calle de Argensola, número nue
ve, a quien se oficiará para que a la ma
yor brevedad comparezca ante este Juz
gado a aceptar y jurar el cargo. 

Se nombra Depositario de la quiebra a 
don Francisco Serrano Terrades, domici
liado en esta capital, calle del Coman
dante Zorita, número cuarenta y seis, sin 
fianza por ahora, al que se le oficiará para 
que comparezca ante este Juzgado a la 
mayor brevedad a aceptar y jurar el car
go, el que comenzará a ejercer seguida
mente hasta el nombramiento de Sín
dicos. 

Proceda a la ocupación de todas las 
pertenencias, de la quebrada, así como de 
los libros, papeles y documentos de giro, 
lo que se llevará a efecto por el Comi
sario y Depositario una vez aceptados los 
cargos, asistidos del fedatario y agente 
judicial y sirviendo el presente de man
damiento en forma a tales fines. 

Publíquese esta declaración de quiebra 
en edictos, fijándose uno en el sitio de 
eostíumbré dé este Juzgado y expidién
dose otros para su publicación en los 
"Boletines Oficiales" del Estado, de esta 
provincia y diario " E l Alcázar" , de esta 
capital, con la prevención de que nadie 
haga pasos ni entregue a la - quebrada 
"Edificios Herrani, S. A . " , debiendo co
municarlo al Depositario y después a los 
Síndicos, bajo apercibimiento de no te
nerles por relevados de sus obligaciones 
y previniéndose a todas las personas en 
cuyo poder existan pertenencias de aqué
lla que hagan manifestación de ellas, bajo 
apercibimiento de ser tenidos por ocul
tadores de bienes a todos los efectos le
gales. 

Se decreta la retención de la corres-
pendencia de la quebrada en los términos 
que se expresan en el artículo mil cin
cuenta y ocho del Código de Comercio 
de mil ochocientos veintinueve, librán
dose para ello la oportuna comunicación 
al señor Administrador Principal de Co
rreos. 

Se decreta la acumulación al presente 
juicio universal de quiebra de todas las 
ejecuciones pendientes contra "Edificios 
Hernani, S. A . " , excepción de aquellas a 
que se refiere el artículo ciento sesenta 
y sis de la ley de Enjuiciamiento Civil, 
librándose al efecto comunicaciones a los 
dieciséis restantes Juzgados de primera 
instancia de esta capital, y hágase cons
tar, en su caso, por el fedatario, los que 
se tramitan en este Juzgado: a dichas 
comunicaciones se acompañará testimo
nio de los particulares necesarios de este 
auto, y anótese tal declaración en el 
libro especial que se lleva en este Juz
gado. 

Anótese esta declaración de quiebra en 
el Registro Mercantil de esta provincia, 
expidiéndose al efecto el oportuno man
damiento por duplicado al señor Regis
trador mercantil. 

Hágase saber al Comisario nombrado 
que dentro de los tres días siguientes a la 
ocupación de bienes forme el estado de 
acreedores de la entidad quebrada, a fin 
de convocar Junta general de acreedores 
para el nombramiento de Síndicos. 

Expídase testimonio de este auto para 
formar la Sección Segunda de esta 
quiebra. 

Lo mandó y firma el señor don Ma
nuel Gómez Villaboa Novoa. Magistrado-
Juez de primera instancia número cinco, 
en Madrid, a diecisiete de noviembre de 
mil novecientos setenta y seis; doy fe.— 

A , 
Manuel Gómez Villaboa Novoa.—José 
Enrech. (Rubricados.) 

Y para su publicación en el Boletín 
O f i c i a l de esta provincia se expide e' 
presente, con el visto bueno del señor 
Juez, en Madrid, a diecisiete de noviem
bre de mil novecientos setenta y s e i S > . 
El Secretario (Firmado). — Visto bueno. 
El Magistrado-Juez de primera instan^ 
(Firmado). 

(A.-5.232) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

EDICTO j j c . 
• hoyi 

En virtud de providencia ae ¡ ^ d o 
tada por el ilustrísimo señor m*b c i n c 0 

Juez de primera instancia num e ^ e r 0 

de Madrid, en autos ejecutivos 
ochocientos veintiséis de mil n ^o 
setenta y cuatro, seguidos en es ^ x c Q 

a instancia del Procurador sen ^ „ j 0 . 
Sanz, en nombre y representado f l . 
sé Banús, Internacional Pro«n° t o * n fi
nanciera, S. A . " , contra dor . J ^ je 
López Chicheri Ruano, en recia ^ y e 0 . 
cantidad, se ha acordado s a c a ' ¡ m c r a vez-
ta en pública subasta, por P r ' 
los bienes embargados sigu>ent e

c o n i e r C,3i 
Local denominado despacho ^ b a j a , 

dos de la planta segunda, son £ ¡ P , -
de la casa en Madrid, b a r r , ° n U e v e . T , e ' 
lar, plaza de Arteijo, número ggcslefj 
ne entrada por la meseta de t a > yli-
Hace mano izquierda primera v > t e & 
rando desde la prolongación ^ t j e n e un 
la plaza de Arteijo, a la 4 c e n t í n » e t r ^ ' 
frente de siete metros con / ' c ¿etecW' 
con huecos libres, linda: por ' centí^ 0' 
en recta de ocho metros con c 0 i n u m c a " 
tros, con el paso Publico fle

te de 
ción entre la prolongación b . d ¡ n ada ¡V 
plaza de Arteijo y la zonai a j a ^ c ? t ner-
por la izquierda, con el de 
cial ur 
a ío jkL, 
con 48 centímetros, la segu 0 c< 

•-nta y 
dos m c 

uno, en tres rectas q^: 
indo, miden: ta r>ri&er» * g ¿ 0 * 

coi te, tres metros con setenta v
 t r 0$ 

tímetros y la tercera dos e „ .v 
82 centímetros, y por el t ° n

 n t ímc t r 

tímetros y la tercera 
or -

ta de cuatro metros con dos ce"l"su 
con caja y meseta de la escalera—^.. 
Perficie es de 53 metros con ¥/ d o S me
tros cuadrados. Su altura es de c l l 0ta 
tros con cincuenta centímetros. ^ 4» 
de comunidad es de un entero ^ ge-
centésimas por 100. Inscrita e n a l 
gistro eje la Propiedad número> p r , -
tomo 1.202, libro 349 de U 
mera de Chamartín. folio 2 0 ^ 
mero 26.872. inscripción^P*» ce\eb&* ¿c 

finca 

Para cuya subasta, que ^ T u Z c a 0 ° M r 

la Sala de audiencia de e s t e ^ ¿ e y 
primera instancia número r a l y . 
drid, sito en la calle del Gen ^ i r i n e del Cener^ 
ños, número uno, piso tere ^ „,,] 
ñalado el día once de e n e r ^ d o c e 

vecientos setenta y siete, a ¡ e n teS : 

ras, bajo las condiciones s* 

Primera _ e l ^ 

Servirá de tipo para eS*S$ 5 > ¡ * & 
ochocientas ochenta y 1 1 * s no 4

 dí,s 
• : „ p h n pesetas. . s tas cincuenta y ocho pese la 
tiéndose posturas que no cubra 
terceras partes del mismo. 

Segunda r a „ 

Para tomar oarte en la misma e„ 
los licitadores "consignar previarn.^ ? o r 

la Secretaría del Juzgado, ei r e q U i s i f t 

ciento de dicho tipo, sin cuyo 
no serán admitidos. 

Tercera 

Los títulos de PtoP] e d 3 ^ " cert> 
que se subastan, suplidos y i f i e S to r 

del Registro, estarán de n > flüe t , r 

Secretaría de este Juzgado, g n ^ 
dan examinarlos los ^eJ^\én^°sC¿fp 
parte en la subasta. P r e . r ¿ n

 c'u0 i 
más que los licitadores d e

 d c r e c » j 
marse con ellos y no tendr ^ ^ j p ., 
exigir ningunos otros, y q p r e feren e ] | C-
gravámenes anteriores y 1

 r ' e C lam a ¿¡¿ti
los hubiere, al crédito que c 0ten e . 
tor, continuarán subsistí , a y ¡0< 
dose que el rematante K»_ b ¡ U d a d ü el 
da subrogado en la responsa ^ 0 o 
mismos, sin destinarse a 
precio del remate. 

C U a r t a , herá + 
El precio del r e m a t e ^ d f s i g ü i e n t c S 

se dentro de los ocho días • 
aprobación del mismo-

hie^ 
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*a el d Madrid, 
para su publicación 

' á¡ec¡ s-L P T 1 N 0 F i < ^ial de esta provincia, 
n̂t(K £ t é d e noviembre de mil nove-

F i r mad S e t e n t a y seis. — E l Secretario 
firTnadoi—^ * U e z d e P r i m e r a instancia 

(A.—5.241) 

NEGADO N U M E R O 6 
£Q EDICTO 

•'iia¿?!? d e Providencia dictVda en 
¡*l , n ! ; o y Por el señor Juez de pri-

..„ ^ c i a número seis de esta capi-
. a ° ejecutivo número mil qui-

teilta v J ^ n t a de mil novecientos se-
C U ° r ^ o V V t i i ) r o r n o v i d o P ° r el Pro-

de " ~ 
'neira, en nombre y re-
"Inmobiliaria Construc-

CarW a
T

d e Montijo, S. A."» contra 
? ° ^ ¡ L * I s l a Berdonces, sobre 
r l i c a sute* 5 , s e 5 3 0 3 a l a v e n t a e n 

n̂te- ^ s t a y por primera vez, el si-

! ^ % ' y l 0 marca "Seat", modelo 124, 
5* v M a d n d número ciento cin-

,P a ra cnv 0 d e l a serie E (M-0158-E). 
% l a ^ y o . remate e< que se celebrará en 

e este Juzgado, sito 
le °n ce <Je ' n u e v e . se ha señalado el 
a ^añan e i L e r o Próximo, a l a s o n c e 

• e diri. haciéndose constar: 
> r a ¡; 0 Vem'culo sale a subasta por 
¡ ¡N, e n l a suma de ochenta mil 

^ ( W q u e h a sido tasado, no ad-
t P ° s t u r a alguna que no cubra 

X ^ C e r a s Partes. 
c0 r i s? t o m a r parte en la misma de-

i¡ re& el^- r S e Previamente por los l i -
11 ^Vo r . p o r ciento de dicho tipo, 
j V e , e <l u ,sito no serán admitidos. 

d e C í t j e m a t e P o d r á hacerse a cali-
A l o e r a u n tercero. 
' l S 5 Madrid, para publicar en el 

F , c U i . de esta provincia y ta-
n cio s de 

W e -ovlZu e s t e J u z S a d o , a yéin-
I, v sek e de mil novecientos 

2 <¿e r, • 1 Secretario (Firmado). 
p n mera instancia (Firmado). 

(A.—5.281) 

•ADo N U M E R O 7 

los* 

S d e e ' b e n z u R ° m a n o , Magistra-
e < : t

 P n mera instancia número 

^ r o a p i t a l -
N| 1 númer" V u e ante este Juzgado, y 
\ ° V e c ! e n t ( K C l n c u e n t a y c u a t r o " A de 
\¡ 0

a u tOs (je setenta y cinco, se si-
X ^ los p r o c e d i m i e n t o judicial su-
t̂ec

 c'ent0 . t r ámites que regula el ar-
Í 0" I a " Prom n t a y u n o de la ley H i -

Mora 1 l°í l d ° S p o r e í Procurador 
^ p 6 n d L l rola, en nombre y re-
\\ 0l>!ra ¿ d ° n Cruz Martínez So-
S í b r * ren I e s u s de Pablo y Pas-
^ h°« Süq a m a c i ó n de un crédito hi-
\ Sr p r o v i H n t e r e s e s v c o s t a S « e n l o S 

S í 0 ^car C i a d e e s t a f e c h a h a 

v e
a >' púhr 3 l a v e n t a de nuevo en 

^ la' n t e dfac s u ° a s t a , por término 
V i S c r t t u r ! ^ Precio fijado a tal fin 

O síruí! e h i P ° t e c a , la finca hi-^ H ¡ a 8 u , e n t e : 

nw/^oviTj C a s a habitación sita en 
.So ^art 1 C a l l e d e D o n M a r i a n o 

í \ 0
 a ^Pald riúmero once, con 

! C ° ^ t a ^ ' G n e l c u a l hoy un co-
• úi^-C* Planta baja, principal 

ida en varias habitacio-
—"Cías. Linda: derecha, en-

ta^ío- C a s a de don Ramón Arranz 
C & e^ , , q u , e r da , con otra de don An-
"« h de d« y e sPalda, huerta de here-

fle s °n Mariano Sanz, y frente, ca-
í ¡ S p a c i ó n . 
L \ - J r emate se ha señalado el 
H 5 ' 6 5 l a e < : e n e r o Próximo, a las once 
S' s i to P , a audiencia de este Juz-
V a c a l l e del Almirante, nú Prim e r piso, bajo las condi-

Í V S i L?Q t J Po de subasta el de 
^ í X ! r t P e s e t a s ' fiÍado a tal fin 
V r >ra<; e h i p oteca, no admitién-

•¿ent0 r ! , ? J a m e s a d e l I u z § a d ° ° 

í'v'am l ici ta n ° C u D r a n dicho tipo. 
L^W^te. 5 ; r t k d o r . e s deberán consignar 

S. ^ P l ! b l i c o destinado al efec 
S í S ¡ n cUyr^r C l e n t o efectivo de dicho 
A , r e q u i s i t o no serán admi-

" con • 
X s , § n a c i ó n del precio del re-

s i §ui a r s e dentro de los 
entes al de su ap robac ión . 

Y que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuarta 
del artículo ciento treinta y uno de la 
ley Hipotecaria están de manifiesto en 
Secretaría, entendiéndose que todo l id
iador acepta como bastante la titulación. 

Y que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Y para su publicación en el Boletín-
Ofic ia l de la provincia de Madrid expido 
el presente en Madrid, a cuatro de no
viembre de mil novecientos setenta y seis. 
El Secretario, Antonio Zurita. — El Juez 
de primera instancia, José Guelbenzu. 

(A.—5.243) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

EDICTO 
En virtud de lo acordado por provi

dencia de esta fecha, dictada en ejecutivo 
número mil cuatrocientos sesenta y cua
tro de mil novecientos setenta y cuatro 
R, instado por "Rofrán, S. L." , contra 
don Ginés Navarro Díaz, sobre reclama
ción de veinticinco mil novecientas seten
ta pesetas de principal, intereses lega
les, gastos y costas, se sacan a la venta 
en pública subasta, por primera vez, tér
mino de veinte días, los derechos de 
propiedad, con todos los derechos comu 
nitarios, que puedan corresponder a di
cho demandado sobre la siguiente finca: 

Urbana número 31. Piso tercero iz
quierda, en planta tercera, de la casa sin 
número de la calle Nueva, número cua
tro, hoy Ferroviarios, sin número, en 
Madrid, Villaverde. Superficie 55 metros 
cuadrados. Linda: al frente, hueco de es
calera y piso derecha de la misma plan
ta: derecha, entrando, con calle de su 
situación: "izquierda, con patio mancomu
nado, y fondo, con piso derecha de la 
casa número 42 de la calle de Paloma
res. Consta de vestíbulo, cocina, aseo y 
cuatro habitaciones. Cuota de participa
ción 2,371 por 100. Inscrita en libro 500 
de Villaverde, folio 210, tomo 1.914, fin
ca número 40.189, hallándose libre de 
cargas, encontrándose inscrita a nombre 
de la ejecutante y embargada a dicho de-
mandadp en este procedimiento como 
propiedad del mismo. 

Para el acto del remate, que tendrá 
lugar en la Sala audiencia de este Juz
gado de primera instancia número siete 
de Madrid, sito en la calle del Almirante, 
número once, el día diecisiete de enero 
del próximo año mil novecientos setenta 
y siete, a las once de la mañana, se es
tablecen las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de seiscientas cincuenta mil pese
tas, importe de la valoración, no admi
tiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del mismo, y para tomar 
parte en el remate deberán consignar 
previamente los licitadores, en este Juz
gado, el diez por ciento del indicado ti
po, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
pudiendo hacerlo a calidad de ceder. 

Los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla cuarta del 
artículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaría del Juzgado, haciéndose cons
tar que no existen títulos de propiedad 
de la finca inscrita a nombre de la eje
cutante, tratándose de los derechos de 
propiedad de la misma correspondientes 
al demandado, encontrándose libre dje 
cargas, según la mencionada certificación. 

Dado en Madrid, a seis de noviembre 
de mil novecientos setenta y seis. — El 
Secretario, Antonio Zurita.—El Magistra
do-Juez de primera instancia, José Guel
benzu. 

(A.—5.237) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
EDICTO 

Don Juan Cálvente Pérez, Magistrado-
Juez de primera instancia número ocho 
de los de esta capital. 
Hago saber: Que en los autos de jui

cio ejecutivo número quinientos treinta 
y cuatro de mil novecientos setenta y 
cuatro, seguidos en este Juzgado a ins
tancia de "Financiaciones Industriales In-
credit, S. A . " , contra "Complejo Made

rero Valenciano, S. A . " , con domicilio 
en Valencia, se ha acordado sacar a pú
blica subasta, por tercera vez y sin su
jeción a tipo, los bienes embargados si
guientes: 

Una máquina elevadora marca "Hais-
ther", para cinco o seis toneladas, que se 
encuentra en el puerto de Valencia, en 
su concesión. 

Un automóvil marca "Dodge-Dart", 
matrícula V-6136-C. 

Tasado todo ello en un millón de pe
setas (1.000.000 de pesetas). 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado el día trece de 
enero próximo, a las once de su maña
na, y se advierte a los licitadores: 

Oue para tomar parte en ella deberán 
consignar, cuando menos, el diez por cien
to del tipo que sirvió para la segunda 
subasta. 

Y que el remate podrá hacerse a cali
dad de ceder. 

Dado en Madrid, a doce de noviembre 
de mil novecientos setenta y seis.—El Se
cretario (Firmado).—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—5.195) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

EDICTO 
Don Juan Cálvente Pérez, Magistrado-

Juez de primera instancia número ocho 
de los de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado pen

den autos de juicio ejecutivo con el nú
mero mil cuatrocientos veinticuatro de 
mil novecientos setenta y cinco, a ins
tancia de "Fibrotubo-Fibrolit. S. A . " , 
contra don Genaro González Ortiz, veci
no de Almendralejo, se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y por 
el tipo de su tasación, los bienes siguien
tes: 

Un vehículo marca " D . K. W." , Mer
cedes, modelo F-1.000-D, furgoneta, ma
trícula BA-2937-C. 

Tasado en doscientas ochenta mil pe
setas (280.000 pesetas). 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado el día trece de 
enero próximo, a las once de su maña
na, y se advierte a los licitadores: 

Que para tomar parte en ella deberán 
consignar, cuando menos, el diez por 
ciento del tipo, no admitiéndose postu
ras que no cubran las dos terceras par
tes del mismo. 

Y que el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder. 

Dado en Madrid, a doce de noviembre 
de mil novecientos setenta y seis.—El Se
cretario (Firmado).—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—5.224) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

EDICTO 
Don Alberto de Amunátegui y Pavía, Ma

gistrado-Juez de primera instancia ac
cidentalmente del número ocho de los 
de esta capital. 
Hago saber: Que en los autos de juicio 

ejecutivo seguidos en este Juzgado con 
el número quinientos sesenta y seis de 
mil novecientos setenta y dos, a instan
cia de "Central de Financiación. S. A . " , 
contra don Agapito Gutiérrez Navas, se 
ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y por el tipo de su tasación, 
los bienes siguientes: 

Un automóvil marca "Seat", 850, ma
trícula M-4014-G. 

Tasado en sesenta y ocho mil quinien
tas pesetas (68.500 pesetas). 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado el día vein
tisiete de enero próximo, a las once de 
su mañana, y se advierte a los licitado-
res: 

Que para tomar parte en ella debe
rán consignar, cuando menos, el diez por 
ciento del tipo, no admitiéndose postu
ras que no cubran las dos terceras par
tes del mismo. 

Y que el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder. 

Dado en Madrid, a dieciséis de noviem
bre de mil novecientos setenta y seis.— 
El Secretario (Firmado).—El Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—5.225) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

EDICTO 
Don Alberto de Amunátegui y Pavía, 

Magistrado-Juez de primera instancia 
accidentalmente encargado de este Juz
gado del número ocho de Madrid. 
Por el presente y en virtud de lo acor

dado en los autos ejecutivos que en este 
Juzgado hoy a mi cargo se tramitan bajo 
el número ciento noventa y cinco de mil 
novecientos setenta y cinco, promovidos 
por el Procurador don Manuel Lanchares 
Larré, en nombre de la entidad "Unión 
Española de Financiación, S. A . " , contra 
don Ambrosio Párraga Cabello, domici
liado en Almadén, calle de Santander, nú
mero dos, sobre pago de cantidad, se 
anuncia por segunda vez y término de 
ocho días la venta en pública subasta de 
una furgoneta marca " D K W " , matrícula 
CR-6566-A, con motor núm. 287.450 y 
chasis 240.5084791, que ha sido embar
gada a dicho demandado y que se halla 
depositada en su poder. 

Para la celebración del remate, que ten
drá lugar en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle del Almirante, 
número once, se ha señalado el día vein
tiséis de enero de mil novecientos seten
ta y siete, a las once de su mañana, y 
bajo las siguienetes condiciones: 

Servirá como tipo en la subasta la canti
dad de ciento veinte mil pesetas, que re
sulta de rebajar del tipo de la primera 
subasta el veinticinco por ciento que la 
Ley previene. 

No se admitirán ofertas inferiores a los 
dos tercios de esa suma. 

Para participar en la venta deberá con
signarse antes, en la mesa del Juzgado, 
el diez por ciento en efectivo metálico 
de dicho tipo, sin cuyo requisito no será 
admitido ningún licitador. 

Y podrá hacerse el remate a calidad 
de ceder a un tercero. 

Y para su publicación en el Bolet ín 
OriciAi. de esta provincia, con la antela
ción de ocho días hábiles, por lo menos, 
al señalado para la subasta, se expide el 
presente en Madrid, a dieciséis de no
viembre de mil novecientos setenta y 
seis.—El Secretario (Firmado).—El Juez " '' 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—5.255) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
EDICTO 

Don Alberto de Amunátegui y Pavía. Ma
gistrado-Juez de primera instancia nú
mero ocho accidental de los de esta 
capital. 
Hago saber: Que en los autos que se 

siguen en este Juzgado con el número 
cuatrocientos catorce de mil novecientos 
setenta y cinco, conforme al artículo cien
to treinta y uno de la ley Hipotecaria, 
a instancia del "Banco de Crédito a la 
Construcción, S. A . " , contra don Jcsé 
Luis, don José, don Manuel Salegui 
Odriozola y otros, sobre cobro de cré
dito hipotecario, se ha acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez y por 
el tipo pactado, las fincas siguientes: 

División 31. 
Piso cuarto G. Situado en la planta 

cuarta de la casa número siete de la calle 
de Arquitectura, de esta capital.—Com
prende la superficie" construida, inclui
da la terraza, de 86 metros 80 decíme
tros cuadrados, y se distribuye en hall, 
pasillo, comedor-estar, tres dormitorios, 
cocina, baño.—Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número tres de esta capi
tal, tomo 1.033, libro 308, sección ter
cera, folio 153, finca 12.261, inscripción 
tercera. 

Tipo pactado doscientas cuarenta y sie
te mil setecientas noventa y dos pesetas 
(247.792 pesetas). 

División 42. 
Piso sexto letra G. Está situado en la 

sexta planta de la calle Arquitectura, nú
mero siete, de esta capital.—Comprende 
una superficie construida, incluida la te
rraza, de 86 metros 80 decímetros cua
drados, y se distribuye en hall, pasillo, 
comedor-estar, tres dormitorios, cocina y 
baño.—Inscrita en dicho Registro al to
mo 1.033, libro 308, sección tercera, fo
lio 207, finca 12.293, inscripción tercera. 

Tipo pactado doscientas cuarenta y sie
te mil setecientas noventa y dos pesetas 
(247.792 pesetas). 
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División 65. 
Piso cuarto letra A . Está situado en la 

cuarta planta, sin contar la baja, de la 
calle de Carvajales, de esta capital. — 
Comprende una superficie construida, in
cluida la terraza, de 75 metros 10 de
címetros cuadrados, y se distribuye en 
hall, estar-comedor, tres dormitorios, co
cina y baño.—Inscrita en dicho Regis
tro, tomo 1.035, libro 310, sección ter
cera, folio 60, finca 12.479, inscripción 
primera. 

Tipo pactado doscientas trece m i 1 
ochocientas veintiuna pesetas (213.821 
pesetas). 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado el día veinte 
de enero próximo, a las once de su ma 
ñaña, y se advierte a los ücitadores: 

Que para tomar parte en ella deberán 
consignar, cuando menos, el diez por 
ciento del tipo, no admitiéndose postu
ras que no cubran el mismo. 

Que los autos y la certificación del Re
gistro prevenida están de manifiesto en 
Secretaría, entendiéndose que todo üci-
tador acepta como bastante la titulación. 

Y que las cargas y gravámenes ante
riores y los preferentes al crédito del ac
tor, si los hubiere, quedarán subsistentes 
y sin cancelar, entendiéndose que el re
matante los acepta, subrogándose en la 
responsabilidad de ellos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Dado en Madrid, a dieciséis de no
viembre de mil novecientos setenta y 
seis.—El Secretario (Firmado).—El Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—5.178) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

EDICTO 
Don Alberto de Amunátegui y Pavía, Ma

gistrado-Juez de primera instancia nú
mero ocho accidental de los de esta 
capital. 
Hago saber: Qué en los autos de jui

cio ejecutivo seguidos en este Juzgado a 
instancia de "Motor Ibérica, S. A . " , con
tra don Angel Moya Ruiz, vecino de es
ta capital, con el número quinientos cin
cuenta y cuatro de mil novecientos se
tenta y uno. se .ha acordado sacar a pú
blica subasta, por primera vez y por el 
tipo de su tasación, los bienes siguientes: 

Una máquina retroexcavadora, ma
trícula M-699.567, marca "Massey Fer-
gusson", 3305. 

Tasada en doscientas cincuenta mil pe
setas (250.000 pesetas). 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado el día veinte 
de enero próximo, a las once de su ma
ñana, y se advierte a los ücitadores: 

Que para tomar parte en ella debe
rán consignar, cuando menos, el diez por 
ciento del tipo, no admitiéndose postu
ras que no cubran las dos terceras par
tes del mismo. 

Y que el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder. 

Dado en Madrid, a dieciséis de no
viembre de mil novecientos setenta y seis. 
El Secretario (Firmado). — El Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—5.231) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
EDICTO 

Don Juan Cálvente Pérez, Magistrado 
Juez de primera instancia número 
ocho de los de esta capital. 
Doy fe: Oue en los autos de juicio eje

cutivo número mil trescientos catorce de 
mil novecientos setenta y cinco, seguidos 
en este Juzgado a instancia de "Styl, So
ciedad Anónima", contra don Fernando 
Monedero Sanz y otro, se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez 
y por el tipo de su tasación, la siguiente 
finca: 

Urbana.—Piso segundo derecha de la 
escalera número nueve provisional, que 
también tiene fachada por la calle de Pe
ña Gorbea y por la de Vizconde de 
Arlessón, Puente de Vallecas, de la calle j 
Puerto de la Morcuera. número 17.—Tie- | 
ne una superficie de 63 metros cuadra
dos y 87 decímetros cuadrados. 

Inscrito en el Registro de la Propie
dad número 10 de esta capital, ai libro 
433, folio 209 de la sección primera de 
Vallecas. 

Valorado en trescientas mil pesetas 
(300.000 pesetas). 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado el día veinte 
de enero próximo, a las once de su ma 
ñaña, y se advierte a los ücitadores: 

Que para tomar parte en ella debe
rán consignar, cuando menos, el diez por 
ciento del tipo, no admitiéndose postu
ras que no cubran las dos terceras par 
tes del mismo. 

Que los títulos de propiedad, supü 
dospor certificación del Registro, están 
de manifiesto en Secretaría, para que pue
dan ser examinados por los ücitadores, 
los que habrán de conformarse con ellos, 
sin derecho a reclamar ningún otro. 

Y que las cargas y gravámenes anterio 
res al crédito del actor, y los preferen
tes, si los hubiere, quedarán subsisten
tes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta, subrogándose en la 
responsabildiad de ellos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate, que 
podrá hacerse a calidad de ceder. 

Dado en Madrid, a doce de noviembre 
de mil novecientos setenta y seis.—El Se
cretario (Firmado).—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—5.239) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

EDICTO 
Don Faustino Mollinedo Gutiérrez, Ma-

gistradojuez de primera instancia del 
número nueve de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado pen

den autos de juicio ejecutivo número mil 
doscientos veintinueve de mil novecien
tos setenta y cinco H , promovidos por 
el Procurador señor Ortiz de Solórzano, 
en nombre de "Naviera del Pilar, S. A . " , 
contra don Carlos Contó Rodríguez, con 
domicilio en Madrid, calle Sepúlveda, nú
mero ciento veintitrés (almacén de co
mestibles), en los que he acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por pri
mera vez, término de ocho días, lo si
guiente: 

Un automóvil marca "Seat", modelo 
1.430 especial, motor 1.600, matrícula 
M-7369-V, tasado en la cantidad de cien
to diez mil pesetas. 

Para el acto del remate, * que tendrá 
lugar en la Secretaría de este Juzgado, 
sito en Madrid, calle .del Almirante, nú
mero once, se ha señalado el día veinti
nueve de diciembre próximo, y hora de 
las once de su mañana. 

Se previene a los ücitadores: 
Que para tomar parte en la subasta 

será requisito previo depositar en la 
mesa del Juzgado o establecimiento pú
blico destinado al efecto, el diez por cien
to al menos del tipo de tasación. 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicho 
tipo. 

Que las posturas podrán hacerse a ca
lidad de ceder el remate a un tercero. 

Y que el vehículo se encuentra en po
der del demandado. 

Dado en Madrid, a diecisiete de no
viembre de mil novecientos setenta y 
seis.—El Secretario (Firmado).—El Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—5.216) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

EDICTO 
Don Faustino Mollinedo Gutiérrez, Ma

gistrado-Juez de primera instancia nú
mero nueve de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo número 
trescientos setenta y cinco de mil nove
cientos setenta y seis S, a instancia del 
Procurador señor Pardillo, en represen
tación de la "Compañía de Lubricantes 
Industriales, S. A . " , contra don José Luis 
Rancaño Novoa, mayor de edad y de 
esta vecindad, en reclamación de sesen
ta y cinco mil dos pesetas por principal 
y costas y por resolución de esta fecha 
he acordado sacar a primera y pública 
subasta, término de ocho días y demás 
condiciones que luego se expresarán, el 
automóvil marca "Seat", 124, matrícula 
M-4818-AJ, de la pertenencia del de
mandado, que pericialmente ha sido ta
sado en noventa mil pesetas y se encuen- i 
tra depositado en el Parque de la Poli- | 
cía Municipal de esta capital (Bombilla). 

Para el acto del remate se ha señalado 
el día treinta de diciembre próximo, a 
las once horas de su mañana, en la Sala 
de audiencia de este Juzgado, sito en 
calle del Almirante, once, segundo, y se 
previene a los licitadorse: 

Primero 

Que servirá de tipo para la subasta 
el de tasación del vehículo ya expresado, 
no admitiéndose posturas que no cu
bran las dos terceras partes del avalúo, 
pudicndo hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Segundo 

Para tomar parte en la licitación de
berá consignarse previamente, en la me
sa del Juzgado o establecimiento público 
destinado al efecto, una cantidaé igual 
por lo menos al diez por ciento efectivo 
del valor de los bienes que sirve de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no se 
rán admitidos. 

Dado en Madrid, a quince de noviem 
bre de mil novecientos setenta y seis.— 
El Secretario (Firmado).—El Juez de pri 
mera instancia (Firmado). 

(A.—5.191) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

EDICTO 
Don Faustino Mollinedo Gutiérrez, Ma 

gistrado-Juez de primera instancia nú 
mero nueve de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramitan autos con el número mil dos
cientos setenta y dos de mil novecientos 
setenta y cinco-A, seguidos por el proce
dimiento sumario del artículo ciento 
treinta y uno de la ley Hipotecaria, a 
instancia de don Donato Peláez Alvarez, 
don Enrique Arias Salgado, don Jaime 
García González, don Alejandro Iichfuz; 
Clasco, doña Piedad de Salas Merle. don 
Anselmo dé Lucas Olea, don Miguel Ma
tías Diez, doña Jesusa Molinos Abalía, 
don Jesús y doña Pilar Corvo Torres, don 
Francisco Pereira Ferreiro, don Donato 
Gayo Pérez, don Valentín Puente A n 
drés y don Angel García Montes, con
tra don Laureano García Ventura, sobre 
reclamación de un préstamo hipotecario 
de dieciocho millones de pesetas, en cuyo 
procedimiento se ha acordado sacar por 
primera vez a la venta en pública subas
ta y término de veinte días, la finca hi
potecada siguiente: 

Edificio sito en esta capital, con fa
chada al paseo de las Delicias, por don
de le corresponde el número 83, sección 
segunda del Registro de la Propiedad del 
Mediodía, hoy número tres. — Está dis
tribuido en planta de sótanos, con un 
local destinado a sala de fiestas con 
entrada independiente del edificio; plan
ta baja y dos más, dotado de todos los 
servicios de saneamiento, luz, calefacción 
y ventilación, ocupando una superficie 
de 1.122 metros 40 decímetros cuadra
dos, y el resto destinado a espacios abier
tos, entre ellos un pasaje particular pa
ra el servicio exclusivo del edificio, cuyo 
ancho es de ocho metros.—Dicho edifi
cio es comunmente conocido con el nom
bre de "Cine América" .—El solar linda: 
por su frente, al Oeste, en línea de 32 
metros cinco centímetros, con el paseo de 
las Delicias; por la derecha, entrando, al 
Sur, en línea de 56 metros 82 centí
metros, con terreno de don Alfredo No-
riega y casa de don Ricardo Martínez; 
por el testero, al Este, en línea igual a 
la fachada, con resto de la finca de que 
se segregó, y por la izquierda, al Norte, 
en línea de 56 metros 82 centímetros, 
con terreno de don Angel Martínez Do
nas.—Comprende una superfiicie de 1.838 
metros 10 decímetros cuadrados o sean 
23.764 pies y 98 décimas cuadrados. 

Inscrita la hipoteca a favor de los acree
dores al tomo 459 del archivo, libro 459 
de la sección segunda, folio 239, finca 
3.198, inscripción trigésimo séptima de 
hipoteca el 2 de julio de 1973. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de 
audiencia de este Juzgado el día veinte 
de enero próximo, y hora de las once 
de su mañana, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera 
Servirá de tipo para esta primera su

basta el de veintiséis millones de oesetas 
(26.000.000). 

Segunda 
. E o s presuntos Ücitadores deberán g 

signar previamente, en k mesa de I 
gado o establecimiento destinado ai , 
fo, el diez ñor ciento ñor lo menos 
^dicado tipo. 

Tercera cí¡. 
No se admitirán posturas que " a

 t\ 
hrfin dicho Upo pudiendo hacer* 
remate a calidad 'de ceder a tercero-

C ü a r t a deli
tos autos y la certificación o 

gistro de la Prooiedad coireSP^Jel 
estarán de manifiesto en la Secreor 
Juzgado, y se entenderá que todo 

„ r t n m bastante «* 
dorólas 'acepta como b ?*"" V e c h ° ' 
i„„ j ~ \aAiA sin teñe» los de propiedad, .sin 
exigir ningunos otros; y 

terioreS } 
Quinta 

Las cargas y g » v * n « g ¿ í ' W ¡ J 
los preferentes, si los °. .^¡«tcntes»/. los preferentes, si iw ¿ l lbsíste f l l t".'«ta 
del actor, continuaran, u ^ 
entenderá que todo p 0 n s ^ % 
y queda subrogado e n tinción e l p 

sin destinarse a su exi ^ 
del remate. • , ¿ total'*%0-

La consignación .de 1
 v e r i f i c a r í . e } i í 

precio del remate debe™. i e n t c s 
tro de los ocho días 5W 
aprobado. > dieci° c , ,° 

Dado en Madrid, a . , s e 

viembre de mil *ovg^áo)^ 

de <* 
Dado ep Madrid, a d seten 
embre de mil . n o y e c ^ ^ E l I 

seis.—El Secretario ( r / ¿ ¡ r m a d o > . ,26> 
de primera instancia i (A« 

„ Má' 
E I ' GutiérreZ- 'del 

Don Faustino Mollinedo . ^ c * 
gistrado-Juez de p r « n ¡ d . t , 
número nueve de Wu ¡&iW°¿to 
Hago saber: Que en J £ j v 0 n ^ 

den autos de juiOP . « ^ ¿ ? 5 r « ] 

cuatrocientos veintiuno ̂ ^ ¡ Z e ' 
tos setenta y cuatro H. - e I ) ^ gfes-
Procurador señor Ogando. ^ 
representación de don >° £/neZ ^t» 
co, contra don Fehpe M J ^ , » p r, 
en los que he acordad? n t e ^ r 

pn m'.Ki;^ cnhasta. nuev^ d , a s . en pública subasta, nuev.^ d , a . 
mera vez, término de 

: .a. _ ¿L _ „ v 

sexta. 
íenie uncvi. -n Ja P' a'' 0 C1 

Piso sexto letra C, en ^ 
sin contar la baja ni » de V 
casa número siete . d e " L a s < s. W 
de esta capital. Tiene « % d r a ¡ * & de esta capital, utu^ 
77 metros 66 decímetros cw ' p j s 0 

da: frente, pasillo de accesc» 
to D ; derecha, entrando, V**>¿0 lat £ 
izquierda, local norteña y- ¿ea» 
izquierdo; fondo,' resto de n Con 
se segregó la matriz, ParC¿QS dor^ 
ta de vestíbulo, comedor- Cl¡0i3 
ríos, baño, aseo y 

dos wx?rccnié^;j 
condominio, dos enteros 7 . propíC)c. 
Inscrita en el Registro ¿ e

 ¡ P I , al , 
número seis de los de esta c: , 0 > 
lio 103, libro 1.498, finca .nu* , a 

Dicha finca ha sido ^ L t a s . . ¿ 
tidad de cuatrocientas - teodri

 y 

Para el acto del remate,.°-u
M¡}dtid, 

r en este Juzgado, sito o m ^gyWjj 
• del Almirante, número ° ' vfiO 

ha señalado el día Vel%nu f ¡ 
ero de mil novecientos g ^ i f l * 
. y hora de Jas once d e . 
Se oreviene a los W ^ ^ ú 
Que para tomar Pf%^-
ra requisito previo ^K^ic^° U-

mesa del Juzgado ,o estap[H,r« 
buco destinado al efecto, ci ^ 
to al menos del tipo de tas* ^ 

Que no se admitirán flflgg de á> 

cubran las dos terceras pa r 

• ' ••(se3 

ie las posturas, pgÁfo ¡ J 
de ceder al remate * , d * 

• - de vW^rift 
i .c 
i i 
dq 
i de 
ido 

res que aeoerai. * 
sin que tengan derecho a e 

te 

tipo 
Qu 

lidad 
Que los títulos 

cuentran 
suplidos cu» d e 

gistral, que se ^ ^ d ^ ^ . f i 
Secretaría de este J u ^ » d e s e e to ¡ c , 
ser examinada por q £ ? £ d o a & & 
en la subasta, P ^ ^ s e 

que 

•i5í 

que las cargas y * ] o S &u 

y i 

otros. e r a v á ^ V ^ l í • 
Y aue las cargas yt . ] o S 

res y" los preferentes, 3 r a n t l -
crédito del actor, conti i ^ t , 
tes, e n t e n d i é n d o s e ^ e n ' i n ,P 
acepta y queda subroS s i A . 
sabiüdad de los re**1 

su extinción el p r e « » 
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b de m S M a d r i d , a once de noviem 
m ^eta in ° r r e d e n t o s s e t e n t a y seis.— 

t r a i a s w - f F l
/

r i T l a d o ) - - - E l Juez de pri 
i t a n c i a (Firmado). 

(A.—5.179) 

I U Z G A D O N U M E R O 10 
EDICTO 

¡ 3 * Ant 

e z de Madrid 

t r a d H u e 7 T n i ° B u r ó n B a r b a . M a g i s -
ro di.. . <le primera instancia núme^ 

saber- n 
d." e r° fflil "V • e e n juicio ejecutivo 
^ ^ Q o v e c L r S i e n t o s c u a r e n t a y " n o 

MKS,8üe en * n t 0 s setenta €n'V"f T~ " " ^ ' 1 L a y cinco, que 
•^ncr-' E s n 3 í S 5 6 J u z § 'ado a instancia de 
? > Antn°- d e C r é d í t o ' S - A " ' c o n * 
? y <íoña D n i ° M a t e » s de Rivas Rol-
v' * h a L K ° _ , s a r i o San Andrés Torral-

s„k a d o " l a v e n t a e n Primera 
¡a S' d ¿ los h a - S t a ' p o r término de ocho 
tir,Pr°PiedpH b l < ; n e s embargados como de 
T * ¿ d d emandado, que a con-

toados d e ^ ' a d o Para el remate el día 
¡a e^'ta d l c ! e m b r e de mil novecien-

*h z»J se!s, a las once horas, en , «. iaa unce nurai>, en 
í" calle H i - n c i a d e e s t e Juzgado, sito 
Viro. Almirante, número nueve, 

^ d ^ d e tipo para la subasta la can
il a í mitir / l n t a "y o c h o mil oesetas, y no 
p terr. p o s t u r a s que no cubran las 
> d 0 h ! a s Partes de dicho tipo, pu-
^% a

n a c e r s e el remate a calidad de 
v a : r c e r ° - " " 

^ d < * e ¡ ° ? l r P a r t e en la subasta los li-
?o o e , b e r á n consignar, en este Juz-
J*to, " establecimiento destinado al 
% d e

! diez p o r c i e n t o e n m e t á l i c o del 
í n a d ^ J a s t a ' sm' cuyo requisito no 

^ ' d o s a licitación. 

lluj ^ o b / * r o de subasta 
N s . C a f e t era marca "Ariete", de t 

S i » marca "Faema' . 
iÍ5 ^ r e 8 Í s t r a d o r a marca "Fac". 
"eri0r J arador metálico en su parte 
^chos e

h
n formica en la superior 

W 1 *n n í n e s encuentran deposi 
; > Ma£° d e l demandado don An 
tj e » a v 7 S - d e R i v a s Roldan, d ° m i c i 

l °üeve
 d a Mora'talaz, número trein 

a,» M a d r i d , a quince de noviem-
V e c r^tari^?°Ü e cientos setenta y seis.— 

a IttéSS armado).—El Juez de pn-
- n c , a firmado). 

(A.—5.245) 

1 , 2 ( 5 A D O N U M E R O 10 
Í W$ A E , )ICTO 

r
r a ( lo-] .¿ n tonio B.urón Barba, Magis 
u A w Primera instancia núme-

íi a8o ta- Madrid. 
J : Que en juicio ejecutivo nú-
•IScient'os cinrn A* mil nnve-

y 

Una balanza de tres kilos, marca "Mob-
ba". 

Dos vitrinas frigoríficas de la casa "Ro-
china", con sus correspondientes grupos 
frigoríficos: una de tres metros de larga 
y otra de 2,50 metros. 

Y para su publicación en el Bolet ín 
Ofic ia l de la provincia expido y firmo el 
presente en Madrid, a diecisiete de no
viembre de mil novecientos setenta y seis. 
El Secretario (Firmado).—El Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—5.209) 

Que 
utos cinco de mil nove 
y cinco-B, que se sigue 

K V w , a Instancia de la Socie-
} 4 ' S °lenry, S. A . " , contra 

% ^ !a P é r e z Buendía, se ha 
Por T - n t a e n segunda y pública 

\̂ h eir<har , m i n o d e ocho días, de los 
V ^ a d S s C o m o d e l a propiedad 

tf^ráj, a c ío, q u e a continuación se 

í d e S l a ? ° P a r a el remate el día 
%y se-í b r e d e mil novecientos se-
* d , d i 3 a s o n c e horas, en la Sala 
y¿ A l ^ ^ e Juzgado, sito en la ca-

V a ^Dit.i e ' número nueve, tercero, 

Ui^- ° c h e t l P ° p a r a l a subasta la can-
^^'tirjQ n t a y siete mil pesetas y no 
<i P o s turas que no cubran las 

e?aJtes de dicho tipo, pudien-
V r o " f e m a t e a calidad de ceder 

te i > 

deC . P a r t e en la subasta los lici-
t i ^ ^ S l ? " c °nsignar en este Tuzga-

V i [ e c i m i e n t o destinado al efec-
"\Strr.ciento en metálico del tipo 

cuyo requisito no serán 
a l i tación. 

\>^ e s °b/eío cíe subasta 
\t' t z ^ ' ^ l automática marca "Dina". 

i l M O de f u e r z a < n u m 1 0 v-1131. 

l i ' ^ o d S r a de fiambre marca "So-
fc¡? ba'- * l ° 100, número 142.505. 

" M ^ a „ de seis kilos de fuerza. 

J U Z G A D O N U M E R O 10 
EDICTO 

En virtud de providencia del día de 
hoy, dictada por el ilustrísimo señor Ma
gistrado-Juez de primera instancia de 
este Juzgado, en autos de juicio ejecutivo 
número doscientos cuarenta y uno de mil 
novecientos setenta y cinco-A, promovi
do por "Henche, Suministros a Talleres 
Gráficos, S. A . " , representada por el Pro
curador don Aquiles Ullrich, contra "Co
mercial y Artes Gráficas, S. A . " ("Talle
res Raiclán"), domiciliada en Barcelona, 
sobre cobro de cantidad, se saca a la 
venta en pública y segunda subasta, con 
la rebaja del veinticinco por ciento, los 
siguientes bienes: 

Los derechos de traspaso del local de 
negocio, del que es arrendataria la de
mandada, sito en la avenida de José An
tonio Primó de Rivera, número setecien
tos diecinueve, de la ciudad de Barcelo
na, cuyo local se compone de planta baja 
y sótano, comprendiendo todo ello unos 
novecientos metros cuadrados de super
ficie. 

Para el remate de los indicados dere
chos de traspaso, que se celebrará doble 
y simultáneamente en la Sala audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle del A l 
mirante, número nueve, tercero A, y el 
que corresponda por reparto de Barce
lona, se ha señalado el día trece de ene
ro de mil novecientos setenta y siete y 
hora de las once de la mañana, y regirán 
las siguientes condiciones: 

Primera 
Servirá de tipo la suma de un millón 

quinientas mil pesetas, a que quedan re
ducidos dichos derechos de traspaso, des
pués de rebajado el veinticinco por cien
to del tipo de tasación y primera su
basta. 

Segunda 
No se admitirán posturas que no cu

bran las dos terceras partes de dicho 
tipo. 

Tercera 
El remate podrá hacerse a calidad de 

ceder a tercero. 

Cuarta 
Los licitadores deberán consignar pre

viamente sobre la mesa de esta Juzgado, 
y el de Barcelona en que tenga lugar ía 
subasta, o establecimiento destinado al 
efecto, el diez por ciento del tipo de su
basta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos a la licitación. 

Nieto Cardo, se ha acordado la venta en 
primera y pública subasta, por término 
de ocho días, de los bienes embargados 
como de la propiedad del demandado, 
que a continuación se expresarán. 

Se ha señalado para el remate el día 
veintiocho de diciembre de mil novecien
tos setenta y seis, a las once horas, en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle del Almirante, número nueve, ter
cero. 

Servirá de tipo para la subasta la can 
tidad de veintitrés mil pesetas y no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicho tipo, pudiendo 
hacerse el remate a calidad de ceder a 
tercero. 

Para tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán consignar en este Juzga
do o en establecimiento destinado al efec
to el diez por ciento en metálico del tip^ 
de subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos a licitación. 

Bienes objeto de subasta 
Un aparato de televisión marca " G . P.", 

de 19 pulgadas. — Un frigorífico marca 
"Kelvinator", de 300 litros de capacidad. 
U n a lavadora superautomática marca 
"Westinghouse".—Una cocina de gas, de 
tres fuegos y horno. 

Y para su publicación en el Boletín-
Ofic ial de esta provincia expido y firmo 
el presente en Madrid, a diecinueve de 
noviembre de mil novecientos setenta y 
seis. — El Secretario (Firmado). — El 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—8.248) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

EDICTO 
Don Jaime Juárez Juárez, Magistrado-

Juez de primera instancia del Juzgado 
número doce de esta capital. 
Hago saber: Que en los autos de ter

cería de que se hará mención, se ha dic
tado la que en su encabezamiento y par
te dispositiva dice: 

Ouinta 
La aprobación del remate quedará en 

suspenso hasta que transcurra el plazo 
señalado para el ejercicio del derecho de 
tanteo. El adquirente contraerá la obli
gación de permanecer en el local, sin tras
pasarlo, el plazo mínimo de un año, y 
lo destinará durante este tiempo, por 
lo menos, a negocio de la misma clasí 
que el que venía ejerciendo el arrenda
tario. 

Dado en Madrid, a diecisiete de no
viembre de mil novecientos setenta y seis. 
El Secretario (Firmado).—El Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—5.183) 

JUZGADO N U M E R O 10 
EDICTO 

Don Luis Antonio Burón Barba, Magis
trado-Juez de primera instancia núme
ro diez de Madrid. 
Hago saber: Que en juicio ejecutivo 

número mil doscientos sesenta y cinco de 
mil novecientos setenta y cinco-B, que 
se sigue en este Juzgado a instancia del 
"Banco de Bilbao, S. A . " , contra don San
tiago de Armas Núñez y doña Dionisia 

Sentencia 

En Madrid, a siete de octubre de mil 
novecientos setenta y seis. — El ilustrí
simo señor Juez de primera instancia don 
Jaime Juárez Juárez, la presente pieza 
vista por mí. sobre tercería de dominio, 
deducida en el juicio mil trescientos cua
renta y cinco de mil novecientos setenta 
y cuatro, promovida por don Saturnino 
Madevilla Fernández, mayor de edad, ca
sado, industrial, y de éstos vecino, con
tra la Sociedad, dirigida por aquél por el 
Letrado señor Galván Cavanes y repre
sentado por el Procurador don Luis Pa
rra Ortum, contra la Sociedad "Aceros 
Especiales y Suministros en General, So
ciedad Anónima" ("Aesga, S. A."), que 
ha estado representada por el Procura
dor don Nicanor Alonso Martínez y diri 
gida por el Letrado don Santiago Alonso 
Martínez, y contra "Cooprimer, S. C. I.", 
que fué declarada en rebeldía, siendo tal 
juicio de tercería en relación de los autos 
ejecutivos con tal número antes expre
sado: y. . . 

Fallo 

Que desestimando la demanda de ter
cería interpuesta por el Procurador se
ñor Parra Ortum, debo absolver y absuel
vo a los demandados, la Sociedad "Ace
ros Especiales y Suministros en General. 
Sociedad Anónima", y "Cooprimer S. 
C. I.", de los pedimentos formulados por 
el actor don Saturnino Madevilla Fernán
dez, de que se declare a su favor el do
minio sobre la finca embargada, descrita 
en demanda, levantándose, una vez fir
me esta resolución, la suspensión acor
dada en las actuaciones de procedimien
to de apremio seguidas en este Juzgado 
por dicha Sociedad "Aesga", a la otra en
tidad demandada, y sin hacer en esta 
primera instancia expresa condenación 
en costas. — Así por esta mi sentencia, 
que por la rebeldía del demandado se le 
notificará por edictos, a no ser que ten 
ga la personal, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Jaime Juárez. (Rubricado.) 

Dicha sentencia fué publicada el mis
mo día de su fecha. 

Y para que sirva de notificación al de
mandado rebelde, la entidad "Cooprimer, 
S. C. L " . expido el presente en Madrid, 
a veintiuno de octubre de mil novecien
tos setenta y seis. — El Secretario (Fir

mado). — El Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—5.235) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

EDICTO 
En virtud de lo acordado en providen

cia de hoy, dictada por el ilustrísimo se
ñor Juez de primera instancia número 
doce de esta capital, en procedimiento 
sumario del artículo ciento treinta y uno 
de la ley Hipotecaria, que se sigue a ins
tancia de don José Domínguez Rodríguez, 
contra los esposos don José Díaz-Fernán
dez Villafranca y doña Carmen Guijarro 
Morell, en reclamación de préstamo con 
garantía hipotecaria, se saca a pública su
basta por primera vez, en quiebra de la 
anterior, término de veinte días y tipo 
pactado, la finca que al final se indica, 
bajo las condiciones siguientes: 

Primera 
Para la celebración de la subasta se 

ha señalado el día catorce de enero pró
ximo, a las doce de su mañana, y tendrá 
efecto en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle de María de Mo
lina, número cuarenta y dos, cuarto, de 
esta capital. 

Segunda 
Que el tipo de subasta el de de seis

cientas mil pesetas, fijado a tal efecto en 
la escritura de préstamo, no admitién
dose posturas que no cubran dicha can
tidad. 

Tercera 
Que para tomar parte en la subasta de

berán consignar los licitadores previa
mente, en la mesa del Juzgado, el diez 
por ciento de dicha cantidad, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Cuarta 
Que los autos y las certificaciones, a 

que se refiere la regla octava del artículo 
ciento treinta y uno de la ley Hipoteca
ria, estarán de manifiesto en la Secreta
ría de este Juzgado, entendiéndose que 
todo Jicitador los acepta como bastante 
a los efectos de la titulación de la finca. 

Quinta 
Que las cargas o gravámenes anterio

res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

La finca objeto de subasta es la si
guiente: 

"Urbana. Local de negocio de la plan
ta baja, con local anejo en la primera de 
sótano, comunicados interiormente, de
nominado local número veintidós de la 
calle de Eloy Gonzalo, del edificio en Ma
drid, barrio de Chamberí, señalado con 
el número treinta y cinco de la calle de 
Trafalgar, por el que tiene su fachada y 
entrada principal, y con el número vein
tidós de la calle de Eloy Gonzalo, por 
el que tiene otra entrada. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número seis de 
Madrid, al folio doscientos uno, libro 
mil ochocientos setenta y tres del archi
vo, finca número doce mil setecientos 
ochenta y tres, inscripción segunda". 

Los autos a que se contrae el presen
te edicto son el número trescientos se
senta y uno de mil novecientos setenta 
y seis. 

Dado en Madrid, a ocho de noviem
bre de mil novecientos setenta y seis.— 
El Secretario (Firmado).—El Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.-5.247) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

EDICTO 
Por el presente, que se expide en cum

plimiento de lo acordado por el señor 
Magistrado-Juez de primera instancia nú
mero trece de esta capital, en providen
cia de esta fecha, dictada en el juicio eje
cutivo número noventa y dos de mil no
vecientos setenta y tres, a instancia de 
"Gaspari, S. A. de Ascensores", repre
sentada por el Procurador señor Pinto 
Marabotto, contra "Construcciones Josti, 
Sociedad Anónima", se anuncia la venta 
en pública subasta, por segunda vez y 
término de veinte días, con la rebaja del 
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veinticinco por ciento del tipo de tasa
ción, de la finca embargada a la parte 
demandada, a resultas de aludido juicio, 
remate que tendrá lugar en este Juzgado 
de primera instancia número trece de 
Madrid, sito en la calle de María de Mo
lina, número cuarenta y dos, quinto de
recha, el día catorce de enero de mil no
vecientos setenta y siete, a las once trein
ta horas. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana. Local comercial, bajo derecha, 
de la casa sita en esta capital y su calle 
de Avila, número catorce. Linda: por su 
frente, con la calle de Avila; por la de
recha, entrando, con la casa número doce 
de la misma calle; por la izquierda, con 
portal, anteportal, meseta y hueco de es
calera, chiscón de portería, patio de lu
ces y el local comercial bajo izquierda, 
y por el fondo, con resto de la finca de 
que se segregó la que se describe, pro
piedad de don Felipe Lantero y don A l 
varo García. Consta sólo de planta baja, 
con una superficie de ochenta metros cin
cuenta centímetros cuadrados. Su cuota 
en el condominio es de cuatro enteros 
veinticinco centésimas por ciento. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número seis de esta capital, al libro mil 
noventa moderno del archivo ochocien
tos veintiuno, sección- segunda, finca nú
mero veintisiete mil quinientos noventa 
y cuatro, folio dieciséis, inscripción 
cuarta. 

Dicho inmueble ha sido tasado peri
cialmente en la cantidad de dos millones 
de pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Primera 
No se admitirá postura que no cubra 

las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda 
El remate podrá hacerse a calidad de 

ceder a un tercero. 

Tercera 
Para tomar parte en la subasta debe

rán los licitadores consignar previamente 
una cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento efectivo del valor de los bie
nes que sirve de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Se hace constar que los títulos de pro
piedad, suplidos por certificación del Re
gistro, se encuentran de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado, en la que po
drán ser examinados por quienes deseen 
tomar parte en la subasta, previniéndose 
que los licitadores deberán conformarse 
con ellos y que no tendrán derecho a exi
gir ningunos otros. 

Y para su publicación en el B o l e t í n 
Ofic ial de esta provincia, con veinte días 
de antelación, por lo menos, al señalado 
para la subasta, se expide el presente, que 
firmo en Madrid, a treinta de octubre de 
mil novecientos setenta y seis. — El Se
cretario (Firmado).—Visto bueno: El Ma
gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—5.220) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
CEDULA DE CITACION 

En virtud de lo acordado con esta fe
cha por el ilustrísimo señor Magistrado-
Juez de primera instancia número cator
ce de los de Madrid, en los autos segui
dos en este Juzgado con el número mil 
sesenta y ocho de mil novecientos seten
ta y seis, a instancia de doña Bonifacia 
Somolinos Vesperinas. representada de 
oficio por el Procurador señor Martínez 
Fresneda, contra don Dimas Lizcano Sáez, 
sobre medidas provisionales en relación 
con la mujer casada, por medio de la 
presente se cita a dicho demandado señor 
Lizcano Sáez, cuyo actual domicilio o pa
radero se ignora, ante este Juzgado, sito 
en María de Molina, cuarenta y dos, quin
to, a la comparecencia acordada en di
chos autos, para el día quince de diciem
bre próximo, a las once de su mañana, 
bajo apercibimiento de que si no lo veri
fica continuará el procedimiento su cur
so en su rebeldía, sin más citaciones ni 
notificaciones que las que la Ley expre
samente determina. 

Y para que la presente sirva de cita
ción en forma al demandado don Dimas 
Lizcano Sáez, cuyo actual domicilio se 

ignora, a los fines, para el día y hora in
dicados, expido la presente, que firmo 
en Madrid, a veinte de noviembre de mil 
novecientos setenta y seis. — El Secreta
rio (Firmado). 

(C—1.719) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

EDICTO 
Don Miguel Alvarez Tejedor, Juez de 

primera instancia número catorce de 
los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo con ei 
número quinientos noventa y cuatro de 
mil novecientos setenta y dos, a instan
cia de don Antonio María Bernal, contra 
doña María Pilar Pinilla Catalina, sobre 
reclamación de cantidad, en los que por 
providencia de esta fecha he acordado 
sacar a pública subasta, por segunda vez 
y término de veinte días, los bienes que 
más abajo se reseñarán, con la rebaja del 
veinticinco por ciento, señalándose jara 
la celebración de la misma las once ho
ras del día cinco de enero próximo en !a 
Sala audiencia de este Juzgado, con as 
prevenciones siguientes: 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar en la Tiesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto 
una cantidad equivalente al diez por cien
to del mismo. 

Y pueden, asimismo, participar en ella 
en calidad de ceder el remate a un ter
cero. 

Haciendo constar que los autos y la 
certificación del Registro relativa a car
gas se hallan de manifiesto en Secretaría; 
que se entenderá que todo licitador acep
ta "como bastante la titulación, suplida 
por certificación del Registro, y que lns 
caigas Q. gravámenes anteriores y las pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del ac
tor, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Bienes que se sacan a subasta 

Urbana. — Piso primero derecha, que 
tiene su entrada por el portal de la calle 
de Angel Hernández, número quince, de 
Madrid, con vuelta al pasaje de Doña 
Carlota. Está situado en la planta pri
mera de la casa, sin contar el semisótano, 
y ocupa una superficie construida, apro
ximada, de setenta y tres metros noventa 
decímetros cuadrados. Consta de tres 
dormitorios, comedor - estar, cuarto de 
baño, vestíbulo y pasillo. Linda: al fren
te, con caja de escalera; derecha, en
trando, con fachada a la calle de Angel 
Hernández; izquierda, con patio, y por 
el fondo, con el piso primero derecha del 
portal, que tiene su entrada por el pa
saje de Doña Carlota, de la misma casa. 
Su cuota en el condominio es de tres en
teros cincuenta y tres centésimas por 
ciento. 

Dicha finca está inscrita al libro mil 
doscientas diecinueve, folio cuarenta y 
nueve, finca número cuarenta mil nove
cientos cuarenta, inscripción segunda del 
Registro de la Propiedad número uno de 
los de Madrid. 

Sale a subasta por la cantidad de qui
nientas nueve mil dos pesetas con cin
cuenta céntimos. 

Dado en Madrid, a diez de noviem
bre de mil novecientos setenta y seis.— 
El Secretario (Firmado).—El Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

ÍA.—5.222) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

EDICTO 
Por el presente, que se expide en cum

plimiento de lo acordado por el ilustrí
simo señor Magistrado-Juez de primera 
instancia número catorce de esta capi
tal, en providencia dictada con esta fe
cha en los autos de juicio ejecutivo nú
mero quinientos doce de mil novecientos 
setenta y cuatro, seguidos a instancia de 
"Distribuidora y Financiera de Maquina
ria, S. A . " , representada por el Procura
dor señor Pérez Mulet y Suárez, contra 
don Angel Sánchez González, represen
tado por el Procurador señor Parra Or-
tum, en el que se acuerda sacar a la 

venta en pública subasta, por primera 
vez y término de ocho días, los bienes 
embargados al demandado y que luego 
se reseñarán, remate que tendrá lugar en 
este Juzgado el día catorce de enero de 
mil novecientos setenta y siete, a las once 
horas, sito en la calle de María de Mo
lina, número cuarenta y dos, quinto piso. 

Bienes objeto de subasta 

Una máquina retroexcavadora mar~a 
"Case", modelo 580-D, con cazo de 60 
centímetros, sin cabina, núm. 3.727.207, 
tasada en cuatrocientas mil pesetas. 

Condiciones de la subasta 
No se admitirán posturas que no cu

bran las dos terceras partes del avalúo. 
El remate podrá hacerse a calidad de 

ceder a un tercero. 
Para tomar parte en la subasta, todo 

licitador deberá consignar previamente en 
la mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto el diez por ciento, 
por lo menos, del precio de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Y para su publicación en el B o l e t í n 
O f i c i a l de la provincia, con ocho días 
de antelación, por lo menos, al señalado 
para la subasta, se expide el presente, 
que firmo en Madrid, a quince de no-
viembre de mil novecientos setenta y j 
seis. — El Secretario (Firmado) — Visto 
bueno: El Magistrado-Juez (Firmado). 

(A.—5.260) 
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J U Z G A D O N U M E R O 15 

EDICTO 
Don Virgilio Martín Rodríguez, Magis

trado-Juez de primera instancia núme
ro quince de los de Madrid. 
Hago saber: Que en los autos ejecu

tivos número novecientos sesenta y -siete. 
de.mil novecientos setenta y seis, segui
dos en este Juzgado a instancias de "Me
talúrgica Murceña, S. A . " , ("Mebusa"), 
representada por el Procurador don Fe
derico Bravo Nieves, contra "Talleres 
Moher, S. L . " , declarada en rebeldía, oor 
medio del presente edicto se anuncia la 
venta en pública subasta, por primera vez 
y término de echo días, de los siguientes 
bienes embargados a la Sociedad deman
dada: 

Una máquina cizalla, con tope trasero 
motorizado, selector de corte y mando 
sensitivo, marca "Mebusa", modelo 3.100 
A. 10, tasada en la suma de ochocientas 
mil pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la ca
lle de María de Molina, cuarenta y dos, 
a las once horas del día dieciocho de ene
ro del próximo año mil novecientos se
tenta y siete, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera 
La máquina reseñada sale a esta prime

ra subasta por el tipo de tasación, que 
es de ochocientas mil pesetas. 

Segunda 
No se admitirán posturas que no cu

bran las dos terceras partes de dicho 
tipo. 

Tercera 
Todo postor habrá de consignar el diez 

por ciento del referido tipo, sin cuyo re
quisito no será admitido a licitación. 

Cuarta 
Dicha máquina se encuentra en poder 

de la sociedad demandada, "Talleres Mo
her, S. L ." , en calle Bierzo, seis, Polígono 
Industrial Cobo-Calleja, de Fuenlabrada, 
donde podrá ser examinada. 

Quinta 
El remate podrá hacerse en calidad de 

ceder. 
Dado en Madrid, a dieciocho de no

viembre de mil novecientos setenta y seis. 
El Secretario (Firmado).—El Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—5.259) 
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